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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

E x p o s ic ió n  á S.M .
SEÑORA: La necesidad de que los solda

dos de la reserva, hoy dia existentes en el 
servicio militar activo, vuelvan á sus hogares, 
según V. M. se dignó acordarlo por el Real 
decreto de 6 de Marzo anterior; las bajas na
turales ocurridas y que ocurren diariamente 
en el Ejército; la de 9,000 hombres que pro
dujo la quinta de 1856 por haberse pedido 
únicamente 16,000 en vez de los 25,000 con 
que venia contribuyendo el pais para el reem
plazo anual y ordinario del Ejército; y sobre 
todo la de 32,000 plazas en que le han dismi
nuido los licénciamientos otorgados por con
secuencia de la rebaja de dos años concedida 
á la clase de tropa en 11 de Agosto de 1854, 
en virtud de la cual han vuelto á sus casas án- 
tes de tiempo los soldados de dos quintas su
cesivas, hacen indispensable en la actualidad 
llamar 50,000 hombres á las armas , á fin de 
completar la fuerza efectiva de 100,000, que 
el Gobierno juzga necesaria para el sosten del 
Trono de Y. M ., la conservación del orden pú
blico y la integridad de la Monarquía.

El Gobierno de Y. M. desearía hallarse en 
circunstancias que le evitaran exigir á la na
ción este nuevo sacrificio; pero las en que se 
halla colocado á consecuencia de las razones 
expuestas, y principalmente á causa de las 
disposiciones adoptadas por los que le han pre
cedido, y el deber imperioso de precaver toda 
clase de contingencias y peligros exteriores é 
interiores, le ponen en el caso de prescindir, á 
pesar suyo, de consideraciones que, si bien 
atendibles en otros momentos, no es dado to
mar hoy en cuenta ante la sagrada obligación 
de conservar y proteger los altos intereses 
confiados á vuestros Consejeros responsables.

Fundado, pues, en estas razones y en otras 
no ménos poderosas, que no se ocultan á la sa
biduría de V. M., el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el dictámen del Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la augusta 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 25 de Abril de 1857. —SEÑORA 
A L. R. P. de V. M.*=Cándido Nocedal.

REAL DECRETO.
En atención á lo que Me ha expuesto Mi Minis

tro  de la G obernación, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, sobre la necesidad de cu b rir las bajas 
así o rd inarias como ex trao rd inarias ocurridas en el 
E jército du ran te  los tres  años últim os, y las que 
han  resultado y resulten  en el presente, Vengo en

resolver, de conformidad con el dictám en del mismo 
Consejo, lo siguiente:

1.° Se llam an al servicio de las- arm as p a ra  el 
reemplazo del E jército  activo, 50,000 hom bres del 
alistam iento y sorteo del año actual.

2.° Las provincias del Reino con tribu irán  á este 
reemplazo con el cupo de hom bres que se designa 
á cada una en el repartim iento  ad jun to  á este de
creto.

3.° La entrega de los soldados en caja deberá 
estar term inada  el dia 30 de Junio próxim o veni
dero. El Ministro de la Gobernación fijará los demas 
plazos , y d ic tará  todas las instrucciones necesarias 
para  la ejecución de la presente quinta.

4.° Las operaciones de la m ism a se p rac ticarán  
con sujeción á lo dispuesto en la ley de 30 de Enero 
de 1856, excepto en cuanto á los plazos y dias en 
que aquellas hayan  de verificarse, según lo que se 
acordare en v ir tu d  del artículo anterior.

5.° De este Real decreto se dará  cuenta á las 
Cortes en su inm ediata reunión.

Dado en Palacio á 25 de A bril de 4 8 5 7 .= E s tá  
rubricado de la Real mano.=aEl Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.
R e p a r t i m i e n t o  hecho con arreglo á los artículos 48 y 49 

de la ley de quintas vigente, para la distribución de los 
50,000 hombres con que, en virtud de lo mandado en Real 
decreto de esta fecha, han de contribuir las provincias del 
Reino para el reemplazo del Ejército activo en el año 
actua l:

N úm ero
T)D A 7 r T v r i r \  C! lílOZOS so r -  r>TTnA'1P R O \  I iS C IA ,. .  teados en  A bril C U PO s.

de 18o6.

Álava...................... 1,072 429Albacete................  1,948 779Alicante.................  3,220 1,288Almería.................. 3,089 1,236Avila  1,536 615Badajoz................... 2,855 1,142Baleares.................. 2,187 875Barcelona............... 4,841 1,937Búrgos.................... 2,849 1,140Cáceres..................  2,362 945Cádiz......................  2,576 1,031Castellón................. 1,954 782Ciudad-Real  1,791 717Córdoba.................  1,861 745Coruña................... 5,786 2,315Cuenca................... 2¿008 803Gerona...................  2,298 920Granada................. 3,406 1,363Guadalajara  1,930 772Guipúzcoa..............  1,476 588Huelva,..................  1,386 555Huesca.................... 1,927 771Jaén........................  1,995 798León  3,101 1,241Lérida....................  2,218 887Logroño.................. 1,489 596L u g o ....................  4,372 1,749Madrid  2,471 989Málaga....................  3,216 1,287Murcia....................  3,298 1,320Navarra    2,218 887O rense..,  3,656 1,463Oviedo.................... 5,850 2,341Patencia.................. 1,483 593
Pontevedra  4,375 1,751Salamanca  2,292 917Santander  1,870 748Segovia  1,297 519Sevilla  2,841 1,137Soria....................  1,441 577Tarragona  2,540 1,016Teruel..................... 2,024 810Toledo....................  2,787 1,115Valencia   4,723 1,890Valladolid............... 2,026 811Vizcaya  1,851 741Zamora  2,041 817Zaragoza................  3,130 1,252

T o t a l e s . . . .  124,957 50,000
Madrid. 25 de A bril de 4 857. =  Aprobado por

S. M .= E l Ministro de la Gobernación ? Cándido No
cedal.

Administración .—  Negociado 4 .°

E n v irtu d  de lo resuelto en los artículos 3.° y 
4.° del Real decreto, fecha de hoy, por el que se 
llam an al servicio de las arm as 50,000 hombres 
del alistam iento del año actual, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien m andar que para  la ejecución de 
este reemplazo se observen las disposiciones si
guientes:

1.a Las Diputaciones provinciales p rac ticarán  el 
reparto  del cupo de su respectiva provincia en tre  
los pueblos de la misma desde el dia 4.° al 8 de 
Mayo próxim o venidero.

2.a Concluidos el reparto  del cupo provincial y 
el señalam iento de décim as, las Diputaciones proce
derán  á hacer el sorteo de quebrados en tre  los pue
blos de la provincia en los cinco dias sigu ien tes, ó 
sea desde el 9 al 13 del mismo mes.

3.a El resultado de dicho reparto  y del sorteo 
de décim as se im prim irá y circulará por extraordi
nario en el Boleti?i oficial de las provincias el dia 45 
del propio m es, cuidando los Gobernadores de re 
m itir á este Ministerio dos ejem plares del referido 
Boletín extraordinario.

4.a Los A yuntam ientos de los pueblos harán  la 
citación por edictos y la personal que exigen los 
artículos 74 y 72 de la ley de 30 de Enero de 4856 
en los dias 4 0, 41 y 42 de Mayo, á todos los nSozos 
sorteados en el año actual y en los dos anteriores 
para  el reemplazo del ejército activo.

5.a El llamam iento y declaración de soldados 
em pezará en todos los pueblos de la Monarquía el 
dia 24 del mismo mes de Mayo, y continuará d u 
ran te  los siguientes dias que fueren necesarios, 
hasta la víspera de aquel en que los quintos deban 
ponerse en m archa p a ra  la capital de la proyincia.

6.a La en trega de los quintos en caja princ ip iará 
el 42 de Junio próxim o venidero; y term inará  el 30 
del mismo mes lo más tarde  en todas las p rov in 
cias.

7.a Los G obernadores, oyendo á los Consejos 
provinciales, fijarán por medio del Boletín oficial 
ántes del 4 5 de Mayo, el dia ó dias en que cada 
pueblo ó partido  jud ic ia l ha de hacer la entrega de 
sus respectivos contingentes en caja.

8.a La citación general por anuncio y la perso
nal que requiere el párrafo segundo del a rt. 4 02 de 
la citada ley, para  la salida de los soldados y su
plentes en dirección á la capital de la provincia, se 
harán  por los A yuntam ientos respectivos con un  dia 
al mónos de anticipación al en que deban aquellos 
ponerse en m archa.

9.a Los Gobernadores p a rtic ip a rá n  á este Minis
terio haber empezado la en trega de los quintos en 
caja , y m anifestarán en los dias 4.° y 46 de cada 
mes el resultado que vaya ofreciendo esta ope-* 
ración.

40.a Para la ejecución de este reemplazo y sus 
incidencias reg irá  en todas sus partes la citada ley 
de qu in tas, ménos los artículos 20, 31, 74 , 79, 402 
y 407 en lo que se modifican en v ir tu d  del referido 
Real decreto de esta fecha por la p resente c ircu lar 
respecto al tiempo y plazos en que se han de veri
ficar las operaciones.

Y 44.a El Gobernador d é la s  Baleares, oyendo al 
Consejo de p rov incia, podrá fijar para la p ráctica

de las indicadas operaciones en los pueblos de 
aquellas islas, distintos dias y plazos que los seña
lados en las disposiciones precedentes; pero á con
dición de que la en trega  en caja haya de te rm inar 
ántes del 42 de Julio.

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su inteligen
cia, la de esa D iputación y Consejo de provincia, y 
dem as efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de A bril de 4857.*=Noce- 
dal.=*Sr. Gobernador de la provincia de.....

El Vicepresidente interino  de la Jun ta  general 
de Beneficencia del Reino dice con fecha de hoy al 
Sr. Ministro de la Gobernación lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Intendente de la Real Casa y 
Patrim onio, con fecha 23 del a c tu a l , me comunica 
la Real orden s ig u ien te :

Excmo. é lim o. S r . : Queriendo S. M. la Reina 
nuestra  Señora (Q. D. G.) señalar la g ran  solem ni
dad de este d ia , en que su augusto  Esposo, acom
pañado de su excelsa Hija la Serm á. Sra. Princesa de 
A stu rias, ha inaugurado  en nom bre de S. M. el 
Hospital de la Princesa con un  nuevo rasgo de su 
inagotable caridad  y munificencia, me m anda poner 
á disposición de V. E . , como lo hago por medio del 
adjunto  lib ram ien to , la can tidad  d e 20,000 rs. para  
q u e , distribuidos por V. E. con arreglo á las nece
sidades de cada uno de los enferm os que hoy ocupan 
las cam as del referido establecim iento, puedan esos 
infelices en jugar las lágrim as de sus afligidas fami
lias en nom bre de SS. MM. y de la excelsa H eredera 
del Trono, bajo cuyo augusto patrocinio se ha fun
dado ese nuevo asilo de caridad y de m isericordia.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
miento y demas efectos.» * ; .

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. p a ra  los efectos que estim e oportunos. * 

L oque se publica en la Gaceta á fin de que lle
gue á conocimiento del público esta nueva prueba 
del desprendim iento y m aterna l solicitud de S. M. 
la Reina en favor de los afligidos menesterosos 

M adrid, 25 de A bril de 4857.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente de calificación instru ido  por 
el G obernador de la provincia de Barcelona para la 
formación de una sociedad anónim a q u e , con el tí
tulo de La Curtidora catalana y el capital de seis 
millones de rea les , se propdne como objeto de sus 
operaciones el curtido  genera l y  el beneficio de toda 
clase de cueros f  pieles al pelo y lanares con todos 
sus accesorios:

Vista la Real órden de 22 de Diciembre últim o, 
por la que se dispuso que si los fundadores de esta 
em presa persistian  en el pensam iento de llevar ade
lante su constituc ión , habian  de reform ar p ré v ia - 
mente sus estatutos con arreglo á las prevenciones 
expresadas en la m ism a, consignando adem as en el 
térm ino de un  mes en la Caja social el 20 por 400 
del im porte total de sus acciones:

Considerando que ha podido y  debido darse  
curso á este expediente por hallarse completa su  
instrucción y por aparecer d istribu idas en tre  los 
fundadores todas las acciones que represen tan  el 
capital so c ia l:

Considerando que el objeto dtf la em presa es de 
u tilidad pública, como lo han  reconocido las corpo
raciones llam adas por la ley á ilu s tra r  esta p a rte  
del expediente:

Considerando, por ú ltim o, que los suscrito res 
de esta em presa han consignado en una esc ritu ra  
adicional á la  de establecim iento las modificaciones 
m andadas p racticar en sus e s ta tu to s , y que adem as 
han hecho efectiva la p a rte  de capital que se les 
habia designado; oido el parecer del suprim ido T ri
bunal C ontencioso-adm inistrativo , Vengo en auto
riza r la constitución de la Sociedad anónim a titu 
lada La Curtidora catalana , y  en aprobar sxm 
estatuios y reglam ento , según se hallan  insertos en 
la escritura  de fundación y en la adicional de 24 de 
Enero próxim o p a sa d o , señalándola el térm ino de 
un mes para que dé principio á sus operaciones. * * 

Dado en Palacio á 22 de A bril de 4857.==Está 
rubricado de la Real m ano.««El Ministro de Fomen
to, Claudio Moyana.

Visto el expediente de calificación instru ido  por 
el G obernador de la provine-* i e  T arragona p a ra  
la formación de una  sociedad anónim a q u e , con la 
denominación de La Indus^'ial harinera y  el cap i
tal de un millón de re a le s , se propone como objete 
de sus operaciones la elaboración de harinas d# to
da especie de trigos, granos ó m aterias análogas 

Vista la  Real órden de 26 de Enero ú lt im o , poi 
la que se aprobaron  la escritu ra  de fundación y lo; 
estatutos y  reglam ento de esta em presa > según s< 
hallan  insertos en los instrum entos públicos, otor
gados en 22 de A bril de 4855 y 25 de Setiembre 
próxim o pasado y  por la que se m andó completen 
en el térm ino de u n  mes la  suscricion de las accio 
nes y hacer efectivo el desembolso del 2o por 4 (h 
del capital n o m in a l:

Considerando que en  la instrucción de este expe
diente sé han  cum plido los requisitos que exige h 
legislación v igente:

Y considerando que los suscritores á esta era 
presa h an  acreditado an te el G obernador de la p ro  
vincia m encionada que se hallan su sc rita s  todas 1« 
acciones y hecho efectivo eor> ¿xcesc la p a rte  de ca 
p ita l que se les habia designado :

Oido el parecer del suprim ido T ribunal Conten 
c io so -adm in istra tivo ,

Vengo en au torizar la constitución de la socie
dad anónim a titu lada  La Industrial harinera , se 
halándola el térm ino de u n  mes para que dé p rin 
cipio á sus operaciones.

Dado en Palacio á 22 de A bril de 4 8 5 7 .= E s t 
rubricado de la Real mano.<a»El Ministro de Fomen 
to, Claudio Moyano.

MINISTERIO DE HACIENDA-

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Mes de Mato de 4857.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho 
Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

m es} aprobada en Consejo de

PRESUPUESTO DE 1856.
SECCION TERCERA .—Deuda del Estado.

Capítulo 7.® 
9.° Intereses de la Deuda flotante del Tesoro................................................................... ...................Amortización de la Deuda atrasada del personal...................................................................

SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia.
Obligaciones corrientes ....................................................................... ................... ..................

SECCION QUINTA.—Clases pasivas,
Obligaciones corrientes. ...............................................................................................................

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.

6,875
4.000,000

1.006,875

5,133

*58,396.. 09

Capitulo 4.a 
2.®
3.°
4.a

Personal del clero secular...........................  . . . .Material de id..............................................  . . .
Personal de religiosas en clausura..................................... ....................................Material de id ...............................................................................  ...............................

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.

8.839..05
9.766..48
3.457..70 

966 ..04
**,7*9.. *7

Capítulo 5.° 
6.a 
9.°

Material de Audiencias.........................................................................................................................Material de i d . .Gastos diversos.......
84,028. .62 
4 7 ,806.. 50 496

103,331. .125SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina.
Capítulo 3.®

7.°
8 .a 
9 .a44.42.

43.45.46.
47. to.

Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares y el administrativo.Idem de tercios navales.............................  ...................................................
Material de id . .......................... ........................................................  .................................................Personal de arsenales......................................... ...........................Idem de buques armados.....................................  .........................Material de i d . . . . . .  .
Personal de establecimientos científicos............................................................................Idem de correos m arítim os..........................................Material de id................
Personal de Juzgados.......Material de hospitales........

900
49,023

4,240
3,366

309,502
440,283

902
6,552
2,549

576
47,667

*

Adicional. Construcción de tres goletas de hélice para Filipinas..................... ,.
532,560
237,966

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación,
Capítulo 45, Material de policía sanitaria, .......... ........................................................ . . . . . ................

SECCION DÉCIMATERCERA.—Ministerio de Fomento.
1,5**

Capítulo 43.39, Material de comisiones especiales........................ ............................................ ...........................Idem de puertos, faros, boyas y valizas................................. ........................................................
SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

30,000474,453 601,153

Capítulo 6.® 
34.33,

Material de Tesorerías y Depositarías de Hacienda pública..........................................................Alquileres de edificios ocupados por oficinas.....................................................................................Gastos eventuales............. ......................................................................................................................
SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y rentas públicas,

7,i 0223,484. .96 390
30,676,-96

Capítulo 2.* 3.° 23. 34.
32.52.58.
62.

Gastos de recaudación del derecho de hipotecas...............................................................................Personal del impuesto de minas..................................................... ................................... ..................Premios á denunciadores de efectos timbrados.......................................................................Personal de la Administración provincial de Aduanas..................................................................Gastos diversos de idern........ ...................................................... ............................ ............................
Idem de Administración de los secuestros................................................... ......................................Material de Correos........ ............................... .......................................................................................
Idem de los ramos de Fom ento............................. ........................................ ................................

4,762254
4.502..553.352..74 4,499 9,2634 38,444 4,520

W ,*94..S 9
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

4*

GASTOS DE ENAJENACION.

* A

.
Premio de ventas................................................ ................................................... # #

+•' 1
* 67,986 

*.9*6,6*4-,73
PESUPUESTO DE 1857.

SECCION PRIMERA.-Casa Real.
Capítulo 4 ?2.®3.®4.®5.*6.®

Dotación de S. M. la Reina................................................ ...........................................De S. M. el Rey.....................................  ............... ...................................
De la Serma Sra. Princesa de A sturias, Doña María Isabel, heredera directa de la Corona.De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia..........................................Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia..............  . ......................De S. M. la Reina Madre.. . . . .  .........................  .

*.833,333*00,000*04,166166,666*91,666*50,000
3.945,831SECCION SEGUNDA.—Cuerpos eoleg isladoree.

Senado.
Capítulo 4.® 

2.® Personal de la« ofioinas del Senado....................................................................................................Material de id , ........................................................... ........... 56,41618,5*3



C o n g re s o  d e  l o s  D ip u ta d o s .

Capítulo 3.4 Personal de las oficinas del Congreso.......................................................................................................................
4.® Material de id.......................................................................... . ................ v. , ..........................
5.® Gastos extraordinarios de id ........................ ............................ .... V ¿ . . , , . . . . . . ,  ...............

44,667
70,840

6,667
179,173

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado.

Capitulo 1.® Deuda consolidada al 5 por 100 .................................................................. ............. ...............  . .
2.® Intereses de la Deuda consolidada ai 3 por 1| fi... .......................................... . ..............................................
3.® Idem diferida al 3 por 100 ........................................................... . .......................  ..............
4.® Amortización de la Deuda no consolidada................................ .......................................................................... 4.500,000

j D e u d a  d e  Q ibras p ú b lic a s .

Capítulo 4.° Amortización de la Deuda no consolidada............................................ ....................................... ............. ..
5.® Acciones de carreteras... , ................................................................. ................. ......................................................
6.® Idem de ferro-carriles ............................................. ................................................................ ..

4.552,500

D e u d a  d e l T e s o r o  p ú b lic o .

Capítulo 7.® Intereses de l^-fteuda ftqianÉS d e lT e s^ ^ M & lie © ............ ........... , . ..................... ..
8.» Idem y a m o ifra c jf lf  d q ^ IlB p s  á f l a v a t g j p l . , ...................... . ' . . .
9. Deuda a tra s^ a  |el nerapnal f e l  je s o r fb ................. M . . . . . .  r *

40. Diferentes o| | ig^ iqps §el T|$or§ a tra p la | / . . . i ' . . : ................... . .  T.  . . . . . . . . . . . .

•471,345
i 66,666

50,000
6 . 7 4 ^

« t e »

4 4. Obligaciones í^con^cidas deg^ue* J e  |erm jiy$ps Igs «ifrcfeta*. . ♦--------• • * * • . ......................... ... . ..
12. I d e m ^ r e s l ^ i j g ^ i l j p g f

SECCION CUARTA.— Cargas de Justicia.

. - ©ligaciones co rrien tes.................................. ..................................................... .........................
ídem reconocidas despües de terminados los ejercicios....................... ........................... ...........................

754,370
105,889

857,259
3 SECCION QUINTAL.— G1?$#s pa^vaf.

Obligaciones corp jeíltes............................................................................................................... .............................
Idem reconocidas después de terminados los e jercicios.................................... ..................................... .

que re s u ltó  sjn gaga? ppr fas c a n ta s  definitivas de los presugu^tos.. ............

12 .814,766.. 02 
2.892,822. .35

15.703,688. .37

SECCION S^XTA — Obligaciones eclesiásticas.

{ Capítulo 4.® Personal del clero secu lar........................................................................., # . .
2*® Material de id ........................................................ * . . . . . . . . .

ft-032,7fi2
3.591401

874,700
280,900

58,250
9,100

32,453
71,0¡83
1fi,283

3.® Personal de religiosas en clausura........................................................................................................................
! 4.® Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .................................................................................................................

g.° Personal fie T r i t o a íe s  y o f ic ia s ....................... ...................................................................................................
,, 6.d Material de id .. .  . . . . . . . . . . .  ................. ........... ............................. • ♦ * * 4 .................... .. *. * ............ ..................

T ?  Cargas de Ju stic ia ............................ . -................................................................................................................ ..
. 8.® Gastos reproductivos........................................................................................................... ...................... ..................

9.® Bulas de U ltram ar............................... ........................... ...................................................................................
4 0 . '  Obligaciones reconocidas después dé terminados los ejércicips................................................................

43.974,952 
1 .185,600.. 17- 4 4. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestes.........................................

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Con^ejp de Ministros.

Capítulo i.°  Personal de la P r u d e n c ia ............................................................... ...... ♦ ................................................... ..
2 .® Material de id ..........................................................................................^ . ..........................................................

• 3.® Personal de la Comisión de Estadística........... ......................................................................... ..
4.® Material de i d , ................................................................... i .......... ........... .....................................

4,1 ?7 
10,000 
14,416 

307,200
•336,278

SECCION OCTAf A.— ^ipisterip 4é  ?stedp.

2.® Material de id........^ . .............................. ..................................
94,583 
90 OOO

4.® Material de id .............................................................................................................. ................ ..............................
5.® Personal del Oficio mavqr déi parte, Correos de Gabinete y sus viajes............... .....................
6.® Material de id................ V . , *r. ....................................... ..
7.® Personal del Supremo Tribunal de la R o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ............
8. Material de id...................................................................................................................................................................
9.® Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extran jera , •..................................... . . ................ .

«WjVUv
545,895
110,691

35,743
5Q0

51,916
2,500

172,332
1.032,(60

i 0 ' O blipcíori^  que r e a t e n  pin pagar por las cpenfaj dffinjtiyas d f p jfluppf§tQ f..

D ire c c ió n  g e n e r a l  d é  U lt r a m a r .

Capítulo 4.® Personal de la D irección general de U ltram ar............................................................... ♦ r , ........................ 50,814 
7 MOO

/• 3. Persqnal de la Jupta consultiva de U ltram ar.. ................................. ..........................................
• * 4.® Idem del Archivó general de In d iá s . .............................................. ................ ....................................... ..............

5.® Material de id .......................... * .................................................................. ............................ ...........................

f|Uvv

3,¿72
666

22,33.8

* •

6.® Gastos di ver so? ordinarios.. . . . . .  * .......................... » t . . . . . . . . . . . . . . . . .................................................
91,184.«

SECCION NOVENA.— Ministerio do G w *  ¥
# 1 * 4

2.° Material de id........................................................................................* ................... .....................................................
, “ 3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia................................................ ......................................................* # O » i

87,00fr
20,000

120,000
•J r - * 8,100

644,863--50 
78,667

1 * ^ - -

. 7.® Personal de Juzgados de prim era instan cia .............................................. ........................................................
1 8.® Material de id. v ; . . /r .  r ; : .  r . . : . 7 . . . . . . . . . ..................................................... .. t ....................................

9.® Gastos diyepsqf <fe i^stici^ ó ...........................................................................................................

1.115,830
83,127
23,332

?.178.,§19..50
1 ,992 .-744 4. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupp^ijqf. • ............... ' ...  ‘

, . SECCION DÉCIMA. —  Ministerio de la Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la A dm inistrólo^  g er^ t^ l..--------. . . .  *?••••• • v  ??; v  • v  * \ v v v .
2 ® Material de id. •.< . . . .  
»> Bersonal dal Suprón? Trifciw d i »  Q u e m  y dadpq. y  f o .  le% v  •
4.® Material de id............................ • -------- -------------------------- . . . . . . . .  v. ................

4 5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y eomtsionés. v. * .............................. ...........................
t . >v fi.® Idémd^l puerfta da fetado §ccoiqnes y | rc h iv p § ... . . .  .

7.® Idem de los Cuerpos del ejército y reserva, . : .  . . . . . . . . . . . . . .  w ........................ ............. ..
, ' 8.® Idem de Estados Mayores de provincias y p iafas...................... .................................................... ................

V 9.a Material de id .........  v  • • * ’ r # *3v  v   ̂•
4 0 . Personal del cuerpo administrativo del e jérc ito ...................................................................................,..........

300.000 
69,500

300,009
4,890

800.000
170.000 

12.000,000
500.000 

63,000
32q,000

LA nnn
\ , Personal de colegios, escuelas y academia*! militares

_n 44. Personal de Jefes y Oficiales en co ^ s io n . . . . . . . . .  . .  v  . . . . . . . . . . . . --------. . . . . . . . . . . . . .
f w 4Í>. ' Idem de inválidos y compañías su eltas ....................................... ................. ................................... ..

48. Idem de subsistencia m ilita res ..................................... .............  - . .  .................................... ..
i 9 . Idem de utensilios......... .................... ..................................... ■ . . . .  * •» v  * • * • • • • •  ̂ ..........................
20 . Idem de vestuario y equipo............................................................................ .. r . . %v? ...................
24 . Idem de remontq y mont ura. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r • • • •. • •; . . . . . . . . . --------. . . . .

300.000 
9,000

188.000 
100,099

4,000
. . 5.006,000

600,000
. 500,000

4 2 0 , 0 0 0
200,000 
fina aaa

2 5 . Comisiones extraordinarias del s e rv ic io ........................................* ....................................................................

QU9tuUV
120,0Q0
400.000
190.000

3 A4*7 ACA« .v il jVXJ VI
800 OOOOUUjUUU 

60 000vVjVUU
80 OOO

1 32. Personal de la Inspección general de la Guardia c iv il ....................................................................................
108,000

23,400
3,100

34 . Personal de Planas Mayores y te rc io s . .................................................................................................................

36 . Idem de utep^ilips............................................................................. ;••••......................y  •
37*. Gastos dg fqr¿18C¡.Qft dfi la carta generál de España y continuación de la historia orgánica de

39. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..........................................................

2.800,000
380,000

17,800

65,000
749,757

31.220,647
SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

J -n-AVrt - .? A : í** ̂ lSm ” '* 
%

Capítulo 4.® Personal de la Administración cen tral.................................................................................... ............................
i 2.® MateriaTdteid". .7 .7 7 1 7  7 ....................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.® Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo.............. .................

f* 5.® Personal de Jas oficinas de los Departam entos.......................... .................................................... ..

7.® Personal de tercios navales......................... .............. .............. ..7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8.® Material de i^ ......................................... .......................................................................................................................
9.® Personal de arsenales.......... ;•.••••........................................... .. • *.*.• - y  * .............»•»??•* v

4 0.  Material de }cjV7........................................... ................................... ............................................... • ? • ......................
4 4 . Personal de jb4qPes arm ados........................................  ̂ ............................... ........................................... ..

86,000
34,167

716,761
117,701

41,844
38,344

317,087
43,741

1-367,514
4-387,307

335,604
47,912

43 . Personal de éstáble'cim léñtoscientíficos...............................................................................................................
4 4 . Material de id......................... f . ,  ? ? # . . . . . . . . .  f ^ . • *»*
45. Personal de correos m a r í t i m o s . ..................................................................................
a a Material de id........................... .......................................................................... ............. ..............................................

104*722
8,680 

1.634,118 
1.624,865 

19,630 
21,662 

285 '

4 7 .  Personal de Juzgados......................................................................................................................................... .
48. Material de gastos diversos........................................................................... ? .

tÜ . Obligaciones reconocidas después de terminados los e jercicio s .. . . .  ............................................ • . . .
8.374,905

15,184
101,906

22. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resugj| | {qs. . 
Adicional, Para la construcción de tres goletas de hélice para Filipinas— . . . . 7 . .  7 ............

• •

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.

189,600 
43 333

3.® Personal dél Supremo Tribunal Gontencioso-administratiyo................................................................. ..
4.® Material dé Id'. 7 v , ..................... ........................... ....................... .................. ? ................ .............. ......................
5.® Personal de Gobiernos de p ro v in c ia .. . .  .7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  .* 7 . . . ^ . , . . . . . . . . ; ;

*3 ,023

f  l l
7.® Personal de Vigilancia pública.................................................................................................................................
§.® Material délcL .■.............................................................. .. .................................................. ..........................................

4 1 . Idem de la Guardia c iv il.........................* ........................ ..................................................... .. f , ,
4 2 . Personal de Beneficencia.................................................. .7 .  7 . 7 7 ....................... .......... ....................................
4 3 . Material de id ...................................................................................................................................................................

T08,374 
83,333 

6,126 
313,420 

78,721 
31,166

4 4 . -Personal de policía sanitaria............................................................................. .... 7 . .  7 . .......................................
45. Material de id...................................................................................................................................................................
46 . Personal d#establecimientos penales...............................................................................................

47-
48.
19.
20. 
21 .

Adicional.

Personal de telégrafos................................................................... .............
Material de id.......................................................................................................... .. ................................................ .... ..
Personal de establecimientos artísticos................... * ............................... ..................................................
Material de id.................................  ................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados lps e je rc ic io s .......... ........................................................
Personal de la Fiscalía de Im prenta.............. * ......................................... .............................................. .............

921,416
536,605 

91,600 
26,794 
13,458 
4 6 ,4 1 0 .. 83 

6,667
4.005,968.. 83 

476. . 41Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos ,♦ , ,

SECCION DÉCIMATERCERA. — M inisterio de Fomento,

¡apítulp (.®

3>
I.®
5.®

7.®
8.® 
9.®

10.
14.

l :

I I :
19.
20 . 
21 . 
22.
23.
24.
25.
26.
27 .
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

! ? :
2réd.° perm.

Personal de la Administración cen tra l..............................................................................................................
Material de id.......................................................................... ...........................................................................................

Material de id ................................ ............................................................................. .............................. ........................
Personal de Montes................ ..................................................................................... ....................................................
Material de id........................................................................ ............................................................................................
Personal de Minas..................... .............................................. .......................................................................................
Material de id ............ ..........................  ........................... .......................................................... ..........................
Idem de Industria................. .. ................... ....................................................................... .
Personal de Comercio................................................................................................................. ..................................
Mgterial de id ........................................ ................................. ...................................... ......... •. • • ................. ..
Kérsonal de comisiones especiales..............................................................^ . I . . . . . . . ! . . .  I .
Material de id .......................... ....................... .. .......................... 1 * ¡ .
lersona! de escuelas especiales......................................................... .................. ^  . . .  > .* i . . . . . . . . . . . . . .
Material de id.......................V ...................................................- .. ........................................................
Personal de corporaciones artísticas ............... ................ .. . ...................^..........................................' ; ;
Material de i d .....................................................................  . .  . ‘ . ; ' ; . .  ^ . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .
Personal del Museo nacional de p in tu ra s ...................................... ..... . . .  y . . . . . . .  ¡

Personal de pensionados para la enseñanza especial............................................................ .. .......................
Material de id ......................................................................... .................................................................... ................
Personal del Consejo de Instrucción pública........... ........................................................... ..............................
Idem de instrucción p rim aria........................................................................ ..........................................................
Material de id ..................................................................................................... ..............................................................
Personal de instrucción secu n d aria .......................................................................... .............................................

Material de id............................................................................................................................ .......................................
Personal de las escuelas del N otariada.......................................................................... ......................................
Material de id ............... ............. ...................................- .  .............................. ..............................................................
Personal de corporaciones científicas y lite ra r ia s .................................................. .........................................
Material de id...................................................................... .............................................................................................
Personal de establecimientos científicos y lite ra rio s ..................................................................................

Personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos * Gánales y Puertos......... ................................. ..

Idem de caminos de h ierro ................................................ .. - ........................ ............................................ ..

Idem de canales, navegación fluvial y conducción de aguas............... .... ............................................ ..
Personal del Sindicato del riego de L orca ....................................... .. . .............................................
Construcción de nuevas líneas telegráficas................ .... * ............................... 5. . . . .  ............

(46,000
40,666
(5,349

236,946
(05,854

26,979
(44,853

30,436
5,833

j l

Í J 3 3
- f m
2,500 

1 f  ,000 
90,000 

4,506
28.250 

406,999
88,768 

635,400 
94,914 
4 4,222 

1,412 
5,252 

45,166 
43,469 
47,415 
55,998 

207,750
18.250 

2.148,630
125,336

4.368,560
288,330

4,000
33,520

6.648,064

Í 9 H

a 1 xa

44.
45.

Único. * . . , .

Obligaciones reconocidas después de terminados los e jerc ic io s..................... .............................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............. ............................

SERVICIO EXTRAORDINARIO DE5 ORRAS PÚBLICAS,

Reparación de carreteras y obras nuevas ......................................... .. ••« « » . » . . . . . . .

SECCION DÉCIMACUARTA,—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1 .• 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.°

10. 
11. 
12.
13 .
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21 .

. 22 .
23.
24.
25.
26.
27 .
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.

Personal de la Caja de Depósitos.................... - ...........................................................................................

Personal de con tribucionesé im puestos.............................................. - ..................... .................................

Personal de Rentas estancadas....................................................................- • • * ........................................ ..

Material de id .................................................... .............................. ............... • .................................... .......................
Premio á constructores de buques de más de 400 tonelad as....................................................................
Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas.................................................................................................
Material de id ....................................................................................................................................................................
Personal de Bienes nacionales.. ...................... ....................................................................................................

Personal de Juntas y Comisiones.................................................. ..........................................................................
Material de id .............................................................. ...................................................................- .............. * ..............
Personal de la Asesoría del Ministerio de H acienda,............................................ ...........................................

Personal del Archivo de la Administración central de Hacienda..............................................................
Material de id ............................................................ ................................. ....................................................................
Personal de las dependencias de la Deuda p ú blica................. ................................. .................................
Material de id............................................ ................................................. .....................................................................
Gastos de impresión de cuentas y presupuestos...............................................................................................
Alquileres y o b ra s .................................................................... ........................................................... .............. ..
Amortización de billetes de calderilla catalana.............................................................................. ..
Gastos eventuales.............. .................................................................. • •«• .......................................... * ..................
Obligaciones reconocidas después de terminados los e je rc ic io s ......................... .................... ..................

56,916
21,000

228,082
8,333

284.939..31  
510,572

31,250
3,4?7

412,035
37,107

556,813
45,802

293,961
69,462
42,460

80,499 
4,500 

314,640 
24,607 
52,333 

3,833 
105,005 

4 4,257 
43,666 

9,200 
208,081 

89,449 
6,660

6 1 .4 1 0 ..7 5

4 6,083 * «§6 
43,770

3.654,613.. 72
SECCION DÉCIMAQUINTA.— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e sto ^ .

> p ítu lo  1.®

3.®
4.-
5.®
6.®
7.®
8.®

Asignación para investigadores de la contribución industrial y de com ercio....................................
Gastos de recaudación del derecho de hipotecas............... ..................................... ...........................................
Personal del impuesto de minas.....................................................  * . ............................. .....................................
Idem de puertas y consumos...................................................... * - ................................... ......................... ..

Material de id.............................................. .................... ...............................* ....................... ......................................
Pluses , sueldos y gastos de establecimientos penales.......................................................... ...........................

R e n ta s  e s ta n c a d a s .

46,589
49,410

691,570
88,592
46,075
00,660
50,740

9.®
10.
ü .
12.
13.
14.
15.
16. 
17. 
48.
19.
20 . 
21 . 
22.
23.
24.
25.
2 6 .
27.
28. 
29. 
39.

Gastos de administración de id ................. ..........................................  ...............................................................
Premio á «prehensores de id ............................................................................................................ ................
Personal de fábricas de sal................................................. ................ ........................................................................

Material de id ........................................ ...........................................................................................................................
Personal de almacenes y alfolíes de id....................................................................................................................

Premio á aprehensores de id.....................................................................................................................................
Personal de la fábrica de papel sellado................................................................................................................
Gastos de fabricación de efectos timbrados...................................... ..................................................................
Idem de administración de id ............................... ....................................................................................................
Premios á denunciadores de id ........................... ................................................................ ....................................
Personal de fabricación de pólvora..........................................................................................................................
Gastos de id ................................................................................... ........................... ....................................................

Gastos de administración de id .................................................................................................................................
Premios á aprehensores de id ................................................................................ .................................................
Gastos de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública...............
Gastos de fabricación de papel de m atrículas, títulos y diplom as................................ .........................

A d u a n a s  y  p o lic ía  s a n ita r ia ,

86,039
2.494,530
1.631,000

94,660
137.095
426.095 
292,845

676
42,721

2.547,249
5,200

13,294
9á,000
30,650
45,300
66,330

747,000
916

200,352
1,500

29,700
5,800

------

31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.

Material de id.......................................................... ......................................................................................... ..
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de Aduanas.......................................................................

Loterías , Casas de Moneda y Minas.

372 .020 .. 06 
444,227. .23

3.877,407
601 .392 ..76  
457,740

3 ,7 8 2 .. 18 
5,480 

30,563

39 .
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.

Personal de L oterías......................... ...........................................................................................................................
Material de id ....................................................................................................................................................................
Ganancias de id ............................................................................................................................................................
Personal de Gasas de Moneda y departamento del grabado........................................................................

Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla.............................................
Material de id ....................................................................................... ......................... ....................... ..
Personal de las minas de L inares.................................................................. .........................................................

Bienes del Estado y de secuestros.

279,076 
83,662 

4.487,000 
74,591 

470,870 
*57,534 
377,349 

5,833 
415,236 

4 0,810 
709 ,867 .. 44 

500 
79

5 2 .
53.

Ramos centralizados.

401,78*

54 .
55.
5 6 .

Ramos de Gobernación.

3,600
6,200

22,100

57.
58.
59.
60. 
64 
#

438,466
1.775,769

65,000
HM*34,517



Ramos del Tesoro

65. Personal del giro mútuo de Correos......................................................................................

67. Obligaciones reconocidas después de term inados los ejercicios....................................
68. Idenx que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuesto s .. • •.

l ,  333 
3,*54 
4,708 

31,823
1

24,618,176,.67
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

Gastos de enajenación.

655,779
26,805
6,667

Tota l,, , , , , ,

689,251 

132.417,504.. 11

EEsúam •

Reales. Géató.

Importa el presupuesto de 1856............- 2.926,624.. 73
Idem id. de 1857...................................... 132.417,604.. 11

Total............... .. 135.343,128.. 84

Madrid 25 de Abril de 4 85l.=*José de Sierra.= Madrid, 25 de Abril de 1 85*7.—El Consejo de Ministros aprueba la
presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Mayo próximo.=Barzanallana.

MINISTERIO DE ESTADO.

El d ia  7 de Marzo ú ltim o  el S r. D. M anuel R an - 
cés y  V illanueva tu v o  la h o n ra  de p o n er en  m anos 
de S. M. el E m p era d o r del B rasil las C artas  que 
a c re d ita n  su  ca lidad  de M inistro R esiden te  de la 
R eina n u e s tra  S eño ra  en la co rte  de  R io -Janeiro .

El nuevo R ep re sen tan te  de E sp añ a  tra n sm itió  á 
S. M. Im p eria l en aq u e l acto solem ne la ex p res ión  
de los sen tim ien to s  de s in ce ra  a m is tad  q u e  ab rig a  
n u e s tra  S o b eran a  h ác ia  su a u g u s ta  P e rso n a , y de 
los votos que  form a po r su  v e n tu ra  y por la del 
Im perio  b ras ileñ o .

S. M. Im p eria l contestó  en los té rm in o s  m ás 
afectuosos con respecto  á  S. M. la R e in a , m an ifes
tando  adem as sen tim ien to s  de especia l aprecio  h á 
cia e l G obierno  de la R eina n u e s tra  Señora.

E l S r. R ancés tu v o , acto  c o n tin u o , la  h o n ra  de 
p re s e n ta r  el hom enaje  de su  respeto  á S. M. la  E m 
p e ra tr iz , de cuyos labios escuchó p a la b ra s  no m é -  
OOS afec tuosas p a ra  S. M, la R eina.

Ultramar,

E l G o b ern ad o r C ap itán  G eneral de  la Isla de 
C u b a , con fecha 16 de Marzo p róx im o  p a s a d o , m a 
n ifiesta  q ue  c o n tin ú a  s in  a lte rac ió n  la  tra n q u il id a d  
p ú b lic a , y  que  el estado  sa n ita r io  del pa is es sa tis 
factorio .

E l G obern ad o r C ap itán  G enera l de P u e rto -R ico , 
en 3 de  Marzo p róx im o  p a s a d o , p a rtic ip a  q ue  la 
tra n q u ilid a d  p ú b lica  c o n tin ú a  s in  a lte rac ión  en  
aquella  I s la , y  q ue  su  estado san ita rio  s igue  siendo  
m u y  sa tisfac to rio .

E l M inistro  R esiden te  de S. M. en  R io -Ja n e iro  
p a r t ic ip a , 'c o n  fecha 9 de Marzo ú ltim o , q ue  el % de 
Julio  del año  p ró x im o  pasado  falleció en P ira h y  
D. M anuel S im onet, p re sb íte ro , n a tu ra l  de B arcelo
n a , de jan d o  u n a  h e ren c ia  líq u id a  de 8,497,718 reis.

Lo q u e  se an u n c ia  p a ra  que  las p erso n as que  se 
c rean  con derech o  á los b ienes del finado se p re sen 
ten  en  la  P rim e ra  S e c re ta r ía  de E stado  á e n te ra rs e  
de la  form a en que  h a b rá n  de rec lam ar d ich a  sum a.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos 
estados, marcados con los núm eros del 1.® al 6.°inclusives, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya y, por ú ltim o , la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de d is trib u 
ción de aguas y alcantarillas en el in terior de Madrid.

Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid ,23 de Abril 
de 1857.'= Lucio del Valle. = E x cm o  Sr. Presidente del 
Consejo de A dm inistración.»

Número 1.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales.
CANAL CORRIENTE. -

Cajeros dobles................     30
Solera.........................................................  159
Enlucido de cajeros................................  1,735
Terraplén de abrigo de bóvedas.. . . .  190

CANAL EN MINA.

T aladro .    - • 73
Solpra  .................................. * 73
Cajeros dobles...................    73
ijóvedá.  ....................   73

CANAL EN ACUEDUCTO.

Puentes acueductos (n úm ero ) . . . . . . .  3

OBRAS VARIAS.

Ventiladores de torre ¡Número)  %
Registros (Idem).....................................  10
Arcos de paso (Idem).............................. 1
Pocilios de sifones (Idem)....................  1

Se ha continuado el asiento de piedra sillería en la 
presa y la construcción de la casa de com puertas de toma 
qe aguas del canal y las de los sifones del Malacuera, Mo- 
reniflb y Bodonal.

Se ha seguido sentando sillería y sillarejos en las p i
las y estribos de los puentes acueductos de la Retuerta, 
Sima y Cólm enarejo; en los de Cabezacana y Mojapan se 
han  elevado upas y otros hasta el arranque de arcos, 
habiendo quedado estos volteados en su totalidad en los 
del Cerrillo y Parrilla y en el de AmanieHos arcos del 
cuerpo central y la mitad de los que constituyen los 
cuerpos laterales.

Ha quedado term inada una alm enara de desagüe, y se 
continuado en la construcción de otras cuatro.
Ép |a  casa partidor se ha concluido de sentar el zó

calo de sillería, y se ha empezado á levantar la fábrica de 
ladrillo.

Se ha  terminado el solado del depósito de recepción 
sentando los 571 metros superficiales de losa que falta- 
bbn én él compartimiento del Este.

Se han colocado los peldaños de sillería de la escali
nata principal y continuado con la colocación de la im 
posta y con la fábrica de ladrillo en las bóvedas y muro 
de recinto.

Acopios. Se han sacado, devastado y conducido á las 
qjjras de fábrica de la línea 630 metros cúbicos de sille- 
m ,  630 quintales métricos de cemento de Valdemorillo, 
3|j!j qp püzolana artificial, ademas de la piedra, ladrillo, 
cal y otros m ateriales que detalladam ente expresan la¿ 
cuentas de gastos.

Madrid, 31 de Marzo de 1857,«Valle.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.

Hslacion de los trabajos ejecutados en los tallero* 
del presidio en el mes de Marzo de \ 857.

herrería. Totales.

Herramientas c a lz ad as ,....................     292
Herramientas aceradas...................................  1,125
Herramienta? a g u z a d a s , 8,460

Picos de cantera (nuevos)...........................   34
Barrones (compuestos)  ......... . . ' ............. 2
Cuñas ( nuevas)....................................  34
Idem (com puestas)..........................................  4
Visagras (nuevas) ..............................  10
Cinceles y  punteros ( nuevos).........  36
Fijas (nuevas)................. ..................................  6
Escuadras ( nuevas)...................................  • • 48
Tornillos (nuevos)  .................   82
Rejas para ventiladores (nuevas).................  7
H erraduras para las caballerías (nueva s). 311
Clavos para las mismas (nuevos). . . . . . . .  1,900

CARPINTERÍA.

Herram ientas en m an g ad as..............  2,165
Cubos (nuevos).,..................................  65
Parihuelas (nuevas)............................ 146
Barriles (nuevos),................................  9
Reglones (nuevos)...  ................................. - 15
Pisones (n u e v o s )   ............................  16
Rodillos para la sillería (nuevos).............. 273
Útiles varios ( nuevos.)----- . . . . . . . . . . . . .  29

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas ( nuevas)......  188
Cabos de pleita de á 40 v a r a s , ....... 249
Madejas de tomiza y f ile te .  ..................... 1,283

Madrid, 31 de Marzo de 1857.«V alle .

N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL II.

R elación  de los gastos ocurridos en el mes de 
Marzo de 1857.

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. Cént, Rs. vn . Cént.

LISTA NÚM. 1°

Honorarios de Sres. Ingenieros. •• 10,066..66

L ISTA  NÚM . 2.°

Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
te rn o s ........................................ 13,800

Gastos de representación de
la Dirección.............................

Conducción de caudales en
plata y calderilla  ...........  46

Cobranzas......................................
Gastos de escrito rio ..................  450
Depósito de p ianos .
Gastos sueltos............................. 576..48

 --------------  14,872..48
LISTA NUM. 3.°

Gastos de obras,

JORNALES.

G uardas.,  ....................................  8,656
C apataces..,.................................  11,181
Recibidores...................................  3,501
C anteros...................................   748
Albañiles y  mamposteros..........
Carpinteros y h e rre ro  ............ 956
Braceros................. ........................ 14,386..50
Caballerías.....................................  717..50
Carros y carre tas.♦ - - *............... 765
Oficios varios.................     4,154

— 1 . " 1 45,065
PRESIDIO.

Plana m ayor.................................. 2,046
Capataces........................................  686
Plus en mano p rop ia ..................  6,311
Caja de ahorros............................  4,436..96
Fondo de vestuario....................  4,436..96
Sopa m atu tina.............................. 2,556..89
Destajos del presidio....................  209
A lq u i l e r e s . . . . . ...........................  750
Escolta.. .  . . . . . .  3,333
Conducciones...............................
V ino , carne & c .  ......... .............
Gastos v a r io s .   ......................*

 -----------— 24,765.,81
MATERIALES,

Sillería..  ...........   35,332..50
Piedra de m am postear...............  5,796
Ladrillo........................................... 23,064..40
Cemento de Irae ta .......................
Cal h id ráu lica ... . .......................  21,039
Puzolana artific ia l.......................  17,203
Cal com ún  ...........................  6,819
A re n a .................    243
Yeso >....................................  1,592..10
Agua.................. ............................
T eja............................   - 55
Madera y tablazón......................  16,961..75
Aceite ..    ..................    394
Hierro.............................................  300
Material de transporte ................ 24,309..59

— -----  4 53,109..34
AJUSTES Y DESTAJOS.

j De movimiento de tie rra s   56,85$..28
I De m anipostería.................  333,069..07

De confección de m o rte ro s .,
De edificios.................................... 424
De sillería....................................... 699,897..94
De machaqueo de p ie d ra .........
De obras varias............................  295..80

." ------ -------- 1.090,540..09
CONTRATAS.

De canal corrien te ......................
De sifones ex tran jeros.............
De id. españoles..................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro ........................ ............... 4,731..98
| De metal y bronce............. ..

De lata y latón............................. 55
De m ad e ra ,.. ........................  8,306..07
De cáñam o...................................  6,750
De cuero     . ‘ ................
De esparto...................................... 3,048..68
Carbón  ....................................  2,904
Efectos varios.................................   201

--------------- - 25,996..73
Indemnizaciones de te rren o s .. . .  238..70
Gastos sueltos,  .............  . .  S96..62

Totales  1.365,651..43

R E S Ú M E N .

Honorarios de Sres. Ingen ieros......................... 10,066..66
I Gastos generales...................... ............................ \ 4,872..48

I GASTOS DE OBRAS,

I Jornales............................  ♦ • 45,065
I Presidio..................................  24,765..81
I Materiales............................... 153,109..34
I Ajustes y destajos................  1.090,540..09
I Contratas................„ ..............
I Útiles y herram ien tas  25,996..73
I T errenos.................................  238..70
|  Gastos sueltos........................  996..62

_—  ------------  1.340,71 *..29

I T o ta l g e n e ra l .................................  \ .365,651 ..43

I Madrid, 31 de Marzo de 1 8 6 7 .»  Valle.

N ú m . 4 .°

CANAL DE ISABEL II.

Estado que demuestra el número de hombres, 
caballerías, carros y carretas que se han ocu
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha.

« * « - • • 1 8 2 * ; : :  ' « I  * » •
Caballerías........................................................ 100
Carros y carretas..........................................  163

Madrid, 31 de Marzo de 1857. « V a h e ,

N ú m . 5 .°

CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el rio Lozoya en el mes
de la fecha.

METROS CÚBICOS REALES
por segundos. fontaneros,

5 25,95 692,057
10 32,96 878,963
15 21,48 572,784
20 46,54 1.243,760
25 99,76 2.660,260
30 71,40 1.904,100

Madrid, 31 de Marzo de 1857.=Valle.

N ú m . 6 .°

CANAL DE ISABEL IL 

T rozo  de m a d r id . Mes de marzo  d e  1857.

R elación  de las cantidades devengadas en el mes de la 
fecha en el referido trozo.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn . Rs. vn.

Honorarios.............................................  » 2,500

Gastos generales.

Empleados subalternos  ............  9,015 j 9 143
Gastos de escrito rio  .............  128 i 9

Sección de distribución.

Jornales....................................................6,168 y  '
M ateriales.............................«  638,2$? 128,714,56
C ontratas...........................................  121,908,31 )

Sección de alcantarillas.

Jornales    I >934 \
M ateria le s .. . .     2SJ - ,61
Ajustes y destajos..........................
C ontratas.  ..................................... 146,284,05 >__________

T otal..........................  355,219,17

Se han construido duran te  el mes 355,80 metros li
neales de alcantarilla en las calles de Fuencarral, Cor
redera a lta , Jesús del Valle, M inas, Tesoro, San Dimas, 
Luna y D. Felipe; y 92 metros ljneales de galería p rin - 
cipal de distribución en la calle de Fuencarral y 40 en la 
Ancha de San Bernardo.

También se han construido dos sum ideros, uno en la 
calle de San Dimas y otro en la del Acuerdo. Se han 
principiado las obras de distribución en las afueras, dán
dose principio á la construcción del pozo-registro núm e
ro 1.° situado en la carretera de Francia , y se ha acopia
do parte de la sillería para el registro núm. 2.°^

Madrid, 31 de Marzo de 1857.=Yaile.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y fines oportunos.
Madrid, 25 de Abril de 1 8 5 7 .« El P residente, Mar

ques del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

En 21 de Abril de 1846 se rem itieron á la Administra 
cion general de Bienes nacionales, por su Administrador 
subalterno en la provincia de Orense, los créditos que á 
continuación se expresan, los cuales parece se hallaban 
taladrados é inutilizados.

Lo que se hace saber al público en v irtud  de lo m an 

dado por el Tribunal de Cuentas del Reino en providen
cia de 7 de Julio de 1855, para que si alguna persona 
supiese su paradero los presente ó dé conocimiento de 
ellos en estas oficinas en el preciso térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
Gaceta oficial y Diario de Avisos; en el concepto de que 
están tomadas las disposiciones consiguientes para que se 
proceda á su retención en el caso de presentarse recom 
puestos.

Docu- Nume- Capital,
mentos Su clase Série. ración. ^ s m

1 Tít. del 5 p. 100 con 7 cups. B. 7,499 4,000
1 . .  con 7 cups. . .  8,582 4,000
1 ..  con 8 cups. . .  9,684 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,685 4,000
1 . < con 8 cups. . .  9,720 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,721 4,000
1 . .  con 8 cups. . 9,722 4,000
1 . con 8 cups. . .  9,723 4,000
1 o. con 8 cups. . .  9,724 4,000
1 . .  con 8 cups. A. 21,082 1,000
1 . • con 8 cups. . .  21,085 1,000
1 . .  con 8 cups. . .  21,086 1,000
1 Tít. de Deuda sin Ínteres. . .  11,476 1,000
1 . .  44,133 1,000
1 . .  B. 5,967 5,00n
1 . .  . .  8,383 5,00o
1 . .  .. 8,550 5,000
1 . .  C. 7,078 10,00o
1 . .  J D. 8,994|20,OOo

Docu- N um era- Capital.
Su clase.

mentos cion. Rs. vn.

1 Residuo de Deuda sin ín te re s ,. 3,509 311,19
1 . .  3,513 710,31
1 . .  12,810 472,12
1 .. 2,867 651,21
1 . . .  5,856 482, 9
1 . • 7,585 750, 4
1 - ■ , • * 22,588 199,21
1 . .  * 22,903 851,24
1 . .  22,904 614,20
1 «. 22,908 1 715,28
1 . . .  22,910 777,30

, 1 ’ «. 22,912 394, 4
1 . 22,913 950,18
1 . .  22,914 167, 1
1 . .  22,916 129, 4
1 . .  23,161 5 0 1 ,3
1 . .  23,163 996,22
1 ‘ . .  . 23465 171,19
1 .  . .  23,269 998,16
1 . .  23,326 838,29
1 . .  23,331 374, 1
1 . .  23,363 633,17
1 • • 23,978 588,24
1 ..  24,108 990,12
1 . .  24,109 366, 8

•4 ' 24,149 692,19.

M adrid, 16 de Abril de 1857.=José Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

El dia 27 del actual, á Ja una del dia, tendrá Lugar en 
esta Dirección general el acto de la subasta para  contra
tar el servicio de la conducción de la correspondencia 
desde la Península á las Islas Baleares y vice-versa con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del 6 del actual. .

M adrid, 23 de Abril de 1857.«E1 D irectorgeneralin - 
terino, Dionisio Gainza.

SENADO.

El Senado, conforme á lo prevenido en el art. 2.® del 
reglamento para su régimen in te rio r, debe celebrar su 
jun ta  preparatoria para  lá legislatura de 1857 á las doce 
del dia 30 del corriente mes. ,Lo que se pone en conoci
miento de los Sres. Senadores para sú inteligencia.

Secretaría del Senado, 25 de Abril de 1857. =» El Ma
yor , José G elabert y Horc.

La Secretaría del S enado , en cumplimiento de lo p re
venido en el art. 1.° del reglamento para  su régimen in 
terior , ruega á los Sres. Senadores residentes en Mádrid„ 
se. sirvan rem itir á la misma las señas "de . sus domici
lios. * >‘

Secretaría del Senado, 22 de Abril de 1857.«E1 Ma
yor, José G elabert y Hore. 1

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para perci
b ir la mensualidad respectiva al presente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del n e 
gociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente certificación, au
torizada por el párroco respectivo y V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d is trito , expresando en ella 
el nombre del in teresado, sus apellidos por padre y m a
dre y el estado de los mism os, en cuanto á viudas y 
h uérfanas, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se lés facili
tan oportunam ente á las clases expresadas.

Madrid, 24 de Abril de 1857c=José Fullós» 2

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID.

Debiendo proveerse por oposición ocho plazas de se
gundos maestros ó pasantes de las escuelas públicas de 
niños y nueve de la misma clase de las de niñas vacantes 
eñ la actualidad en esta co rte , dotadas las prim eras con 
el sueldo de 3;500 rs. anuales, y  las segundas con el de 
2,500, los profesores de ámbos sexos que tengan el título, 
al ménos de elem ental y  demas circunstancias que la le 
gislación vigente exige y quieran hacer dicha oposición, 
podrán acudir á firmarla ante el infrascrito Secretario en 
la plazuela del Conde de M iranda, núm. 4 , cuarto bajo, 
en el término de 40 d ia s , contados desde el de la fecha.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores , en la m anera y forma que esta Comisión r é -  
gia disponga, se rá n : lec tu ra , e sc r itu ra , doctrina cris
tiana, gram ática, particularm ente en la parte de orto
grafía /a ritm ética  y  algunas nociones de métodos de en
señanza, con más extensión en todas para los hombres 
que para las m ujeres, añadiéndose para estas las labo
res propia§ de su sexo más necesarias á las clases nece
sitadas.

Si ántes de concluirse la oposición vacasen algunas 
otras plazas de las referidas c lases, será tam bién exten
siva á ellas.

Para evitar dudas en lo sucesivo, se advierte que d i
chos segundos maestros y  maestras dependerán y estarán 
sujetos á los primeros y prim eras en todo lo concernien
te al cumplimiento de su obligación. Se advierte tam bién 
que esta oposición á las plazas de segundos y segundas 
no dará derecho alguno á obtener las de primeros y p r i
m eras, y ni aun á desempeñarlas interinam ente.

Madrid, 23 de Abril de 1857.=?Ei G obernador, Presi
dente, C. Marfori.—Úl S ecretario , Manuel Perez Duran.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TARANCON.

D. Francisco O rellana, Alcalde y Presidente del A yun
tamiento constitucional de esta villa.

Por el presente se cita á Fructuoso Jim énez, hijo de 
Gumersindo y Eustaquia P a r ra , natural de Madrid y re 
sidente por bastantes años en  esta v il la , de la cual se 
ausentó en el año últim o, é incluido en el sorteo p a ra ja  
quinta y reemplazo ordinario del ejército de este año, 
habiéndole cabido el núm. 14, para  que se p resente en  
este pueblo para el dia en que haya de celebrarse el lla
mamiento y declaración de soldados á hacer las recla
maciones que en su caso le competan y ser tallado ; con 
apercibimiento que de no verificarlo , ó en los plazos de 
la ley, le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 11 de Abril de 1857,«F rancisco  
Orellana. ' 4478

ALCALDÍA DE REAL DE MONTHOY.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría de este A yuntam iento con la dotación de 2,000 
reales anuales, pagados de los fondos municipales por 
meses vencidos. Los aspirantes á ella dirigirán sus soli
citudes á esta corporación dentro pl térm ino de un  
según está prevenido.

Real de Monthóy, 17 de Abril de 1857. =» Por el señor 
A lcalde, el Regidor sínd ico , Salvador Puchaes. 148?

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. p . Francisco Sánchez .Oca- 
ña , Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta co rte , refrendada del escribano D. José María López Arias, 
se c ita , llama y  emplaza por tercero  y ultimo edicto á D. José 
de Santiago, Oficial que ha sido de la Secretaría general de la 
Universidad central, para que zn d  término de nueve dias se 
presente en la cárcel de presos á disposición de dicho Sr. Juez 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le está formando por estafa sustrayendo papel de reintegro del 
negociado de Medicina que estaba á su cargo en dicha Secreta
ría ; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle, 
se sustanciará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 1458

En virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía . pr i mer a instancia del distrito de Vistillas de esta 
capital, refrendada por el escribano D. Cayetano Sola, se cita á  
la persona á quien hubiere sido sustraída una cuchara de plata 
que parece haber estado marcada en el mango con un escudo de 
a rm a s. y  ha sido detenida en una platería donde fué presentada 
para la v e n ta , á fin de que comparezca en la audiencia de di
cho Juzgado con objeto de pr, dar m  declaración y  reconocer 
la expresada cuchara, 1459

D. José Maldonado, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Almansa y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á  Antonio Candela, 
vendedor ambulante de gorros y  otros géneros, vecino que se 
dice de.M adrH  , fué .robado por tres hombres desconocidos 
para él en la villa de Caudete, la ’ noche del 15 de Febrero 
último, á fin de que en el térm ino de 15 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
de Albacete y  Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado 
á recibir notificación dél estado de la causa que sobre el indica
do robo se sigue, y  manifestar si se m uestra parte  en ella; pues 
pasado dicho térm ino sin comparecer, se procederá á lo que hu
b iere lugar. •

Dado en Almansa á 16 de Abril de 1857.=rJosé Maldonado.=?= 
P. M. de S S., Pascual de Cuenca Asensio. u $ o  w

F /> providencia de lS r. D. Juan  Indalecio M uñoz, Magistrado 
•de Audiencia fuera de M adrid , Secretario honorario de S. U . y  
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta cort#, 
-a cita, llama y  emplaza un jóven como de 20 á 25 años que en 
la mañana del 10 del corriente se presentó en h  tienda-lonja de 
la calle de la A bada, núm. 2 , á vender un billete de 200 r s . , a á -  
mero 14,130 del empréstito de 230 millones, série D , para que 
en el término de 30 dias se presente en dicho Juzgado y  escri
banía del crim en de D. Antonio B urruezo , sitos en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, á p restar declaración en la causa que 
se sigue por extravío del citado hillete y  tros q u e tra ia  en plie
gos certificado? el conductor de correos de la línea d e  Andalu
cía, que llegó á esta capital la noche del 7 del actuf -; y  s$ p re 
viene al indicado jóven que si dentro de dicho término no se p re 
senta le parará  el perjuicio que haya lugar. 1461

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. Agustín Horna, 
de esta v ec indad , para  que en el térm ino de 20 dias se presente 
en el Juzgado de Maravillas y  escribanía de D. José Diez C á- 
bria , á prestar una declaración en la causa criminal que se sigue 
á consecuencia del robo hecho en la habitación de Doña Eugenia 
Guzman en l,v«;ue habitaba el H orna; en la inteligencia que de 
no verificarlo le p arará  el perjuicio quo haya lugar.

M adrid, 18 de Abril de 1857.=M iguel Jóven de Salas. 446^

< ™  . . - .Vi. ,!*

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de prim era instancia del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por el presente y  término de 30 dia$ se cita, llama y  eipplaj& 
á cuantos se crean con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento intestado de D. Dionisio M ontalvo, vecino que fué de 
esta capital, para que comparezcan en este mi Juzgado y  escri
banía num eraria del infrascrito á deducir las acciones 6 dere
chos de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que en otro 
caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 26 de Febrero  de 1857 .«M anuel Gqi»§z 
G ostilla.=Por mandado de S. S . , Joaquín Portepq 1494

En v irtud  de providencia del Sr- D. Ignacio Suarez Garcíp, 
abogado del ilustre colegio y  Juez de paz suplente del distrito 
del Prado de esta capital, se cita á D. Manuel Menendez 
Vega y  D. José Rada, cuyas habitaciones se ig n o ran , á fin de 
que en el dia 5 del próximo mes de Mayo, y  hora de las cuatro 
di* la tarde, se presenten, por sí 6 por medio de persona? espe
cialmente apoderadas, en la audiencia de S. S., sita en lA plaza 
M ayor, núm. 7, piso principal, con los documentos, testigos ó 
demas medios de prueba de que intenten v a le rse , parg que*tg$- 
ga efecto la celebración de los juicios verbales á  qué son 'de
mandados por el procurador D. Doroteo Lope? ,  t n  concepto .4e 
apoderado del Dr. D. Manuel León de jBerriozábai, presidente de 
la sociedad minera La Evidencia 6 sea E l N iño , en reclamación al 
prim ero de 414 rs. 28 céntim os, im porte de dividendos vencidos 
de dos cuartos de la acción núm . 39; y  al segundo de 296 reales 
20 céntimos por dividendos correspondientes á un cuartg de te 
acción núm. 27 , que poseen en la referida sociedad; bajq ap a r-  
cimiento que de no verificarlo se continuará el juicio en su re 
beldía , párándoles el perjuicio que hubiese lugar con arregle á 
lo dispuesto en el art. 1,17? de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid, 24 de Abril de 4857.^?El Secretario , Eugenio Díaz*
1497

"    ......... . 1 :W97ü!,:,,ií|ir-i-
En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio S uartz  García, 

abogado del ilustre colegio y Juez de paz suplente del distrito 
del P rado de esta capital, se cita á D. Julián C. Fraile, cuya ha
bitación se ignora , á fin de que en el .cite 5 dej próximo me# 
Mayo, y hora de las cuatro de la tarde, se presente por sí ó ppr 
medio de persona especialmente apoderada en la  audiencia de 
$. S., sjtg en la plaza M ay o r, p h » . 7 , piso principal, con su 
hom bre bueno para que tenga efecto la celebración del juicio de 
conciliación á que es domando por el procurador D, Doroteo



López, en concepto de apoderado del Dr. D. Manuel Î eon de 
Berriozábal, presidente déla sociedad minera La Evidencia ó 
sea El Niño, en reclamación de 2,570 rs. 5 céntimos, importe 
de dividendos vencidos de las acciones números 8 y 100 que 
posee en la referida sociedad, cuya presentación verificará bajo 
la multa de 20 rs. de irremisible exacción , con arreglo á lo dis
puesto en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 24 de Abril de í 85 7 .= E l Secretario , Eugenio Diaz.
1496
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO I NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID—Hoy debe verificarse en la Real Acade
mia de la Historia una solemnidad notable por más de 
un  concepto. El ilustrado catedrático de la Universidad 
Central, D. Manuel Colmeiro, tom ará posesión de su pla
za de Académico de núm ero : se hará  entrega á la corpo
ración de la corona de oro del insigne Q uin tana, y  se 
adjudicará el accésit por el concurso de este año. P res i
d irá  el acto el Sr, Marques de Pidal, (La Época.)

Según estaba anunciado, anteanoche se verificó en el 
salón del conservatorio del Teatro Real el concierto que 
á beneficio de la casa de niñas huérfanas de la parro 
quia habia dispuesto la jun ta  de Damas de honor y m é
rito, honrando la función con su presencia S. M. el Rev. 
^sta circunstancia, unida al filantrópico objeto á que sus 

productos eran destinados, hizo que la concurrencia fuese 
tan numerosa como brillante y escogida. Cuantos toma
ron  parte en el concierto recibieron una completa ova
ción. (Id.) - ^ Vd

Hemos oido decir á varios labradores que la situación 
de los campos en esta provincia continúa siendo muv 
lison jera , y que si en Mayo no escasean las aguas la co
secha próxima debe ser abundante en toda clase de 
irutos. [Id.)

El Sr. G eneral Sanz, Capitán general de Castilla la 
Nueva pasó anteayer tarde en el Campo de Guardias 
revista de inspección al regimiento infantería de la P rin 
cesa cuyo cuerpo, por espacio de cuatro ó cinco horas 
ejecuto diferentes evoluciones con soltura y desembarazo* 
En ios ejercicios de fuego que practicó el expresado re - 

l u, ligeram ente lierido en la cara uno de los 
soldados del mismo. (Id.) •

J E R E Z , 2 0  d e  A b r i l . -  A y e r ,  s e g ú n  estaba anuncia
do salió de la parroquia de San Miguel, en procesión 
solemne, Su Divina Majestad para la comunión pascual 
de los presos en la cárcel pública de nuestra- población 
Un lucido acompañamiento daba realce al acto v las cal 

™ ‘“ <e - I g a d a s ,  se L ia b a n

Ei gran  salón, que fué iglesia de Belen, habia sido 
magníficamente preparado para la santa ceremonia v á 
él concurrieron todos los presos á recib ir el Pan euca-

Después del acto se les sirvió una abundante comida, 
u  • # regreso á la parroquia acompañaron á Su Divina 
m ajestad, presidiendo la procesión, los Sres. Concejales 
c io n a l001111 S10n de cárcel., con el .Sr. Alcalde censtitu -

_  La Comunión fuó administrada, previa delegación que
£  ® i C1r r ?n Í ü? 0S los Sres‘ curas de la ciudad, por el s rr* ). baíixlo Solis, cuyo caritativo celo en favor de lo s

preS0S 9S suPeri? r á todo elogio. Durante la p a 
sada Cuaresma emprendió la evangélica tarea de p re ñ a -  
«ti» vi aquellos. desgraciado? con elocuentes y sencillas 
pláticas para la augusta ceremonia que ayer tuvo lugar.

Tres días en cada semana les ha predicado a lcan - 
buen frut0 de sus esfuerzos; pues siendo siem pre

w í - gran re? siinien(0 P°r los infelices encarcela
dos, habiendo visto correr más de una lágrima por aaue-
dhf : e'I!blí n,eS d0ru e 1ín tiemP° se pintaba solo la o sa - 

a ‘(«scaro, ha logrado predisponerlos al bien v
cram entadon°S reClblr la au§usfa visita del Dios sa-
_ Otros respetables eclesiásticos han cooperado también 
a tan noble objeto , y á todos ellos es debido el suntuoso 
aparato que se desplegó en la iglesia de Belen.

No han sido ciertam ente los raénos celosos'los indivi
duos de la comisión de cárcel de nuestro M. I. A yunta
miento, quienes han hecho lo que les ha sido dable por 
favorecer los santos esfuerzos que hoy tenemos una v e r
dadera complacencia en elogiar, consignando nuestro 
más cumplido parabi r  . en particular al Sr. D. Calixto 
Solís, y en general á iodos los que han trabajado en pro 
de unos séres d ignos, á pesar de sus faltas ó crímenes 
de la más profunda conmiseración. [El Guadalete.) *

Idem, 22 .— La Junta directiva del Concurso cgncola 
b a  determinado en su sesión del dia 16, recom pensar á 
los m ayorales, capataces y obreros que, <egun el testi
monio de los agricultores prem iados, L. vn contribuido 
con sus esfumaos y  especial aptitud ai adelantamiento de 
la agricultura^ Creemos inútil manifestar que a; laúd irnos 
esta determ inación, llamada á m arcar un merecido por
ven ir para una clase siempre tratada con desden en Es
pañ a , y digna sin duda alguna por su inteligencia , mo
ralidad y  hábitos laboriosos, de las justas recompensas 
que por prim era vez se les acordará en el próximo con
curso, lia.)

SEVILLA, 2 2  de Abril. — Vamos á hacer una breve 
reseña de la fiesta popular, cuya celebridad crece cada 
año , y  cuya concurrencia es cada vez más conside
rable. Esta circunstancia hace que en ella se observe 
un  progresivo aumento de anim ación, de encanto y 
de riqueza , que con razón adm iran , no solo los ex
tranjeros y forasteros que por prim era vez concurren 
á nuestra feria , sino aun los que todos los años la 
vem os, pues hay espectáculos cuya herm osura los hace 
aparecer siempre nuevos, siempre interesantes y encan
tadores. Desde juego renunciamos al propósito de dar á 
nuestros lectores de otras poblaciones una idea siquiera 
aproxim ada de lo que es la fe ria , de lo que este año ha 
sido , para lo cual sería necesario escribir mucho, y e s
crib ir con una pluma mejor cortada quo la nuestra, co n 
tentándonos solo con referir lo más notable, lo más dig
no de llam ar la atención.

Construido últimamente un arrecife frente á la p u e r
ta de San Fernando, que forma áneulo recto con el 
construido anteriorm ente siguiendo la" línea de la ronda 
de .la ciudad, y colocadas a un lado y otro de aquel la 
m ayor parte de las tiendas de cam paña, ofrecían estas 
el aspecto de una calle improvisada , bastante larga y no 
interrum pida. Mayor anchura debiera tener dicho arreci
fe , pues la que tiene no es bastante á perm itir el trán 
sito franco y expedito de la m ultitud de carruajes y ca 
ballerías que sin cesar lo llen an ; mas á pesar de este d e 
fecto, que debería evitarse para el año siguiente, esa que 
pudiéramos llam ar calle principal de la feria, ha ofrecido 
una vista en e .tremo pintoresca , reinando en ella una 
extraordinaria y no interrum pida animación.

A la entrada se veia á la derecha la tienda del A yun
tam iento, que ha sido reformada , y ha quedado sin d u 
da infinitam ente mejor que como estaba anteriormente» 
y á la izquierda la de la rifa de la Asociación de benefi
cencia domiciliaria, que siempre llama la atención por el 
gran  núm ero de alhajas y otros objetos que la llenan y 
embellecen. Seguian las preciosas tiendas de SS. AA. los 
Duques de M ontpensier y del Círculo m ercantil, notable 
la una por su elegante sencillez, y la segunda por sus 
dimensiones y vistosa apariencia. Al lado de la del Cír
culo se veia Ja del Cuerpo de Artillería, verdadera tien
da de campaña de graciosa figura, y en seguida con ti
nuaba la calle de que hemos hecho mención", compuesta 
de las tiendas que proporciona el Asilo á los particula
re s , y cuya uniformidad y apiñada colocación, preciso 
es decirlo, hacen un tanto monótono su aspecto. Al fin 
de dicha calle se hallaba la tienda de la Sra, Princesa de 
Anglona, única que tiene más elevación y distinta figu
ra . Por ú ltim o, en la otra calle, paralela al paseo, se veia 
la elegante y  preciosa repostería y confitería de que en 
otra ocasión nos hemos ocupado, y cuya apariencia ex 
terio r era sin duda bellísima.

Pero el interior de las tiendas ofrecía un  aspecto aún 
m ás bello y  variado. Llenas casi todas de gente dispuesta 
á d ivertirse; adornadas muchas do ellas con sencillez y 
gu sto , y  algunas hasta con lu jo , y embellecidas con la 
herm osura y la franca alegría de las jóvenes sevillanas y 
de las que vienen de otros pueblos á gozar de tan gratos 
d ías, no podia darse un espectáculo más animado y p in 
toresco. Y en jnedió de esa belleza, de ese movimiento 
que se notaba en todas las tiendas, encantaba la vista el 
transito  continuo d e  carruajes, ei gran núm ero de gine- 
tes y la m ultitud de personas que paseaban en todas d i
recciones a los dos lados del arrecife.*

En la tarde del primer dia de feria, la señora Prin*

cesa tíe Attglona dió en su tienda un  b a ile , y lo mismo 
hicieron en las suyas los artilleros el segundo d ia , y el 
Círculo el último. Todos estuvieron concurridísimos y 
muy animados, habiendo asistido á los dos primeros 
SS. AA. los señores Duques de Montpensier, y al último 
solo el señor D uque, que se retiró en seguida por hallarse 
ligeramente indispuesta su augusta esposa. SS. AA. visi
taron tam bién la tienda de la rifa.

Agréguese á todos estos motivos de anim ación y de 
placer el magnífico panoram a que presenta el extenso 
prado de San Sebastian, por todas partes lleno, fuera 
del recinto del paseo y de las tiendas, de ganados de 
todas c lases; el espectáculo verdaderam ente fascinador, 
en medio de la noche, de una extraordinaria m uchedum 
bre que bulle y se agita en todos sentidos á la luz de los 
quinqués de las tiendas, de ios candiles de los puestos 
de juguetes y de las farolas de gas que brillaban en las 
tiendas de SS. AA. y  del Círculo m ercantil.; el confuso 
rum or, el variado ruido de las conversaciones, de las 
risas, de los gritos de los vendedores y de las gitanas, 
de las m úsicas, de lo$ tam bores y p itos, de los relinchos, 
mugidos, balidos, ladridos &c. &c. de los anim ales; y 
finalmente, la agradable tem pera tu ra , la pureza de la a t
mósfera, la brillantez del firmam ento, que solo se enca
potó en la últim a tarde, y calcúlese cuán hermosos ha
brán sido los momentos pasados entre el cúmulo de e n 
cantos que ofrece la feria de Sevilla, y que, como dijimos 
al principio, han sido mayores este año por efecto de la 
m ayor concurrencia.

El número de contratos ha sido considerable, y por 
regla general, compradores y vendedores han quedado 
satisfechos.

A continuación ponemos el resúm en del estado de 
entradas que se nos ha facilitado; y aunque el núm ero 
total de cabezas de ganado es inferior al de algún otro 
año, realm ente es muy superior atendidas las tristes cir
cunstancias por que han pasado los labradores y los cam
pos, y que para  los ganados han sido harto  fatales. 
Nuestra feria , pues, continúa siendo cada ves más rica 
y anim ada, y llegará un  dia en que se colocará al nivel 
de las prim eras de Europa.

Estado de las cabezas de ganado que se han registrado con 
destino al mercado de la feria de Sevilla.

Ganado cab a lla r.................. . 6,125
m u la r.........................  4,456
asnal...........................  821
vacuno.......................  1,737
cab río . .....................  568
lanar  ..........  34,358
de c e r d a . . .................  4,334

Total de cabezas de ganado .. 49,099

(El Porvenir.)

Idem, 2 2 xde Abril.—Hoy á las nueve deberán m archar 
para Sanlúcar en el paquete Adriano SS. AA. RR. acom
pañadas de las Autoridades de provincia y de los Direc
tores de la compañía del G uadalquivir, y regresarán  el 
viérnes 24 á las cinco de la tarde: creemos que el objeto 
de este viaje será visitar las obras de su palacio de ve
rano y despedirse de la Virgen de Regla ántes del v ia
je que tratan de hacer el 8 de Mayo á Madrid y después 
al extranjero, (Id.) .

BARCELONA, 24 de Abril.—Ayer tuvo efecto en el 
campo de Marte la revista de inspección, que pasó el 
Sr. Coronel D. Francisco P a lm és, del brillante batallón 
de cazadores de Alba de Tormes, el cual se presentó c;on 
el nuevo un iform e, y ejecutando diferentes ejercicios y  
evoluciones con una precisión que nada dejó que desear. 
El referido cqerpo tiene una excelente y bien dirigida 
charanga. .

- bella en este puerto desde la tarde de ayer el 
hermos< v a p o re e  hélice Berenguer que ha m andado 
constru ir en Inglaterra la sociedad de los Sres. Bofill y  
Marterell. Dentro breves dias se espera la llegada del 
Almogávar, que es otro vapor de iguales y tan ventajo
sas proporcionen como el Berenguer. (Diario.)

g r a n a d a , 2 2  A bril— Con motivo de celebrar la 
Real Maestranza de caballería de Granada la declaración 
dogmática de la pureza de María Santísima, su patrona, 
ha dispuesto d istribuir seis dotes de 1,100 rs. cada uno 
entre las doncellas huérfanas pobres que reúnan  las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser huérfanas de padre, aunque serán preferidas 
la* Je  padre y madre, y ser menores de 17 años, n i m a
yores de 25, tener buena conducta, y si hubiese m ás del 
número señalado se sortearán.

2.a Las que aspiren á dichos dotes presen tarán  un  
memorial acompañado de la fe de bautism o, las p arti
das de defunción de sus padres, y  certificación del señor 
cura párroco , de buena conducta, entregándolo en la 
Secretaría de dicho Real cuerpo, sita en la calle de Arrió
la, núm . 11 : no se admiten después del dia 15 de Mayo 
próximo.

3.a Los dotes se entregarán al presentar la fe de ca
samiento de la interesada en dicha Secretaría. (Él 
Dauro.)

VALENCIA, 23  de Abril.—El Ayuntamiento de esta 
ciudad ha contratado ya la piedra necesaria para atender 
á la recomposición del camino del Grao. Según las no ti
cias que hemos podido procurarnos, la recomposición se 
hará en grande escala, como lo exige el estado del cam i
no, á cuyo fin se ha resuelto em plear piedra caliza m a
chacada con objeto de hacer más firme el piso y darle 
m ayor solidez, sustituyendo este método al de la grava 
suelta empleada hasta hoy.

La comisión de caminos ha procurado todas las eco
nomías posibles en la co n tra ta , proponiéndose llevar á 
cabo con toda brevedad esta obra de tanto ínteres, (Dia
rio mercantil.) '

JA R A F U E L , 20  de Abril.—E n’esta población venios 
con la m ayor envidia el estado tan lisonjero en que se 
encuentran generalmente los campos; pues, si bien aquí 
nos prometemos algo de la huerta", no sucede por des
gracia lo mísiúo con el monte , en razón á lo adelantado 
de la estación y lo retrasada que está la cosecha.

El dia 15 de los corrientes se reunió el A yuntamiento 
y mayores contribuyentes para tra tar de ab rir una ca r
retera desde Cofrentes á A yora , puesto que desde este 
punto ya la hay hasta Al mansa. Mucho nos alegraría
mos que los pueblos que han de contribuir á este traba
jo se penetrasen de los beneficios que resultarían  á los 
mismos con este adelanto; pues quizá, si hoy no , algún 
dia logren que se abra una carretera general que los 
ponga en comunicación con Requena y Almansa.

 EXTERIOR,

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r id .—  París, 25 de Abril de 4857.— El Consejo general de 
Suiza ha recibido ayer 24 al Doctor K ern, Delegado de la 
Confederación en las conferencias de P a rís , que ha sido 
portador, según se asegura , de proposiciones aceptables 
acordadas en las referidas conferencias.

El Globe de Lóndres anuncia la apertura del Parlam en
to inglés para el juéves próximo.

Los periód icos ex tra n je ro s  rec ib idos hoy in s e r 
tan  los s ig u ien tes  despachos te leg ráficos de  la co r
re sp o n d e n c ia  p a r tic u la r .

De M arsella, fecha 20 de A bril, es el p rim ero . 
Según é l, los tr ig o s  c o n tin ú an  en  b a ja . E l M ariscal 
R andon  deb ia  s a l ir  el m ism o d ia . E l g ra n  D uque 
C onstan tino  llegó el 22 á Tolon. La recepción  q u e  
se le h a rá  te n d rá  u n  c a rá c te r  p u ra m e n te  m arítim o . 
La e scu ad ra  francesa  ir á  á b u sca r le  á a lta  m a r , 
donde le h a rá  los h ono res  deb idos á u n  P rín c ip e  de  
la san g re . Un C ham belán  del E m p e ra d o r le e sp e ra 
rá  en  M arse lla , de donde s a ld rá n  p ro b ab lem en te  
el 28 .

Los tr ig o s  c o n tin ú a n  en  b a ja  en  A le jan d ría , S y- 
r i a ,  A rm en ia  y T u rq u ía .

E sc rib en  de C o n stan tin o p la  el 12 de A bril q u e  
d e  re su lta s  de u n a  c a u sa  fo rm ada acerca  de la  ex 
pedición  del K an gu roo , el S u ltá n  ha  d ec la rad o  cu l
p ab les  á M ehem et-B ey , Jefe de la e x p e d ic ió n , á 
F e rh ah  é  Ism a il, d e s te rra n d o  á los tres .

E l D iario de Constantinopla d ice q u e  M ehem et- 
Bey o rg an iza  algunos reg im ien to s: a ñ a d e  q u e  el 
fu e rte  ruso  de Salish  h a  sido tom ado p o r asalto  y  
la g u a rn ic ió n  p asad a  á  cuchillo . Las c iu d ad es  de  
D aghestan  h a b ía n  en v iad o  su  sum isión  a l N aíb.

L a e scu ad ra  ru s a  e n tró  en  Tolon el 20 de A b ril 
en  m edio d e  las sa lv as  d e  a r t i l le r ía  de los fu e rte s . 
E l g ra n  D uque  C onstan tino  desem barcó  en  el a rs e 

nal á las cu a tro . Fué rec ib id o  por el P refecto  de 
M a rin a , p o r el del V ar y  el A lm iran te  T reh o u a rt. 
E l tiem po estuvo  m agn ífico , y  la co n c u rre n c ia  fué 
in m en sa . E l g ra n  D u q u e  comió á las seis en la P re 
fec tu ra  m a rítim a . T odas las em b arcac io n es s a lu d a 
ron  al g ra n  D uque, con 21 cañonazos cada  una . E n  
seg u id a  la e scu ad ra  fran cesa  hizo u n a  d escarg a  ge
n e ra l en m edio de los v iv a s  de todas las t r ip u la 
ciones de los b u q u es. U n g ra n  n ú m ero  de vapo res 
llenos de  e x tra n je ro s  se g u ia n  á las e scu ad ra s  ru sa  
y francesa  á su  llegada á  Tolon. E l P rín c ip e  ha  p a 
sado re v is ta  á las tro p a s  en  cu an to  desem barcó . El 
21 á las nu ev e  v is itó  el a rsen a l.

L a m u l ti tu d , q u e  e ra  in m e n sa , ha hecho la m e
jo r  acogida posib le al G enera l T od tleben .

Los periódicos de N u ev a -Y o rk  del 9 d icen  que  el 
Comodoro P e rry  y  el M inistro am ericano , q u e  i r á n  á  
C h ina  con fuerzas co n s id e ra b le s , d e b e rá n  p e d ir  
u n a  m odificación en  los tra ta d o s  e x is te n te s , p e ro  
s in  la  cooperación de In g la te rra .

A la fecha de las ú ltim a s  no tic ias W alk e r se  
e n co n trab a  en u n a  posición de  las m ás c r í tic a s , y  
p o r consecuencia  no parece p ro b ab le  q u e  se con fir
m e el ru m o r q u e  de u na  v ic to ria  h a  co rrid o  estos 
d ias .

E l G eneral A sh b u n ru h am  está  en ferm o  en  M alta.
D icen de C openhague el 20 q u e  el M inistro  de 

C ultos de Hall e ra  el encargado  d e  fo rm a r en  el ac
to el nuevo  G abinete.

E l G obierno de B erlin  ha p re sen tad o  á la D ieta 
el p royecto  s ig u ie n te :

Desde el 1.° de O ctub re  p róx im o  no se p o d rá , 
bajo  la m u lta  de  50 th a le rs , em p lea r p a ra  los p a 
gos á corporaciones , sociedades y e x tra n je ro s  p a 
pel de la  D euda ó le tra s  ex tra n je ra s .

E l cam bio  de ta les va lo res con los valo res p ru 
sianos no qu ed a  p roh ib ido  á  p e sa r de eso.

U na R eal o rd en  in d ic a rá  las excepciones hechas 
á favor de  los G obiernos e x tra n je ro s .

La C ám ara  de los D ipu tados en  B erlin  adoptó  
el 20 u n a  p roposic ión  p o r la  q ue  no se p o d rá  cas
tig a r  á la p re n s a  sino en  v ir tu d  del ju ic io  de  u n  
T rib u n a l.

AUSTRIA.— Viena, 47 de Abril.—Austria y  Berlin es
tán conformes en la cuestión de Neufchatel. Aquí no se 
considera la conferencia de París como una autoridad que 
pueda decidir de la posesión de N eufchatel, puesto que, 
según el protocolo de Lóndres, de 1852, esta posesión no 
puede aparecer dudosa, y no se considera á Suiza 
con derechos respecto á P rusia , sino con obligaciones. 
La conferencia de Paris tiene el carácter de una inter
vención , y su objeto es prevenir las medidas coerciti
vas de Prusia por medio de un arreglo amistoso. El Con- 
de Buol ha encargado al Barón de Koller que comunique 
al Gabinete de Berlin esta opinión de A u stria , y  esta 
manifestación ha sido muy b ien  acogida en Berlin.

Habiéndose declarado Francia y Prusia en contra de 
Cerdeña., el rompimiento con esta Potencia causa aquí tal 
inquietud, que no solo no se detiene la reducción del 
ejército , sino que se van á conceder numerosas licencias 
á las tropas italianas. (Gaceta de Colonia.)

Idem , 48.—Sabemos por buen conducto que Austria 
y  Prusia han fijado un térm ino á Dinamarca para a rre
glar la cuestión de los Ducados. Lo cierto es que se han 
limitado á hacer presente de una m anera aprem iante á 
los Embajadores dinam arqueses en Yiena y B erlin , que 
las grandes Potencias som eterán en todo caso la cuestión 
á la Dieta si no se toman pronto en consideración sus 
reclamaciones. (Noticiero de Hamburgo.)

Idem id .—El Feld-Mariscal Conde de P aar ha salido 
para Paris. Dícese que va encargado de una misión par
ticular. (Gaceta de Augsburgo.)

DINAM ARCA.—Copenhague, 46 de Abril.—Hé aquí la 
causa verdadera de la crisis ministerial: el Conde Scheele 
ha sometido al Consejo Suprem o, ademas de los pro to
colos impresos relativos al asunto del peaje del Sund, 
cuatro documentos manuscritos. Mr. Andraé se hizo car
go de este procedim iento, y demostró que no solo la 
entrega de esos documentos era in ú t il , sino que nunca 
debiera verificarse sin ponerlo en su conocimiento como 
Presidente del Consejo. Esta queja, presentada de una 
m anera algo fuerte, ha dado origen á tóia* Híscusion vio
lenta, que produjo un rom pim iento inevitable. El P resi
dente del Consejo debió reconocer más tarde que se h a 
bia equivocado, y que los documentos m anuscritos de
bían haberse sometido al Consejo de Ministros lo mismo 
que los im presos, pero el resultado ya no podia rem e
diarse, Es, pues, evidente que la causa del rom pim iento 
existia hace mucho tiem po, puesto que una cuestión in
significante ha sido suficiente para consumarlo. (Gaceta 
de Voss.)

Idem, 47.—Mr. de Scheele ha salido de la capital para 
hacerse cargo de la Bailía de Pinneberg, cuyo puesto se 
habia reservado.

La retirada de Mr. de Scheele deja de este modo en 
completa libertad á los demas Ministros y á sus enem i
gos políticos, los Diputados délos Ducados alemanes, que 
han venido ahora á tomar asiento en la Asamblea del 
Consejo para arreglar los asuntos generales del reino.

No habiendo tenido resultado hasta ahora las diferen
tes combinaciones proyectadas por algunas personas im 
portantes para  constituir una nueva A dm inistración, se 
puede ya prever que al formarse el Gabinete se habrá de 
componer precisam ente de los principales Jefes del par
tido parlam entario dinam arqués que está en mayoría en 
las dos Cámaras. Parece saberse, no obstante, que el Rey 
habia manifestado el deseo de que formasen parte del 
nuevo Gabinete al ménos uno ó dos Ministros de la n a 
cionalidad alemana ó domiciliados en Holstein ó en La- 
nenburgo. Esta combinación encontrará fácilmente difi
cultades para el partido exclusivam ente dinam arqués. 
Cualquiera que sea el éxito , será muy difícil que Dina
marca se resista con fundamento á la influencia de los 
Gabinetes de Berlin y  Yiena, (Correspondencia Havas.)

PlA M O N TE..—Turin, 43 de Abril.—Corre el rum or 
hace algunos dias de haberse recibido una nota del Go
bierno francés recomendando á Cerdeña se modere en 
°us contestaciones con Austria. Sin em bargo , no se ha 
enviado una nota sem ejante; por el contrario, la con
ducta de Cerdeña ha sido aprobada completamente en Pa
ris , y de ello se han recibido en nuestra corte pruebas 
inequívocas. El Gabinete sardo ha tenido ocasión de con
vencerse de esto mismo por la contestación á una nota 
circular que ha dirigido á sus Representantes en el ex
tranjero, comunicando la retirada del Marques de Can
tono. En dicha circular se hace mención de las causas de 
esta re tira d a ; se impugnan nuevam ente las acusaciones 
de A ustria , y tra ta  de probarse la improcedencia de las 
reclamaciones de esta Potencia. Esta nota ha sido ap ro 
bada, ademas , por el Gobierno inglés, y tan pronto como 
se reciban las demas contestaciones se publicará. En 
cuanto á la indem nización, el Gobierno francés ha m ani
festado que procuraría que la reclamación no adquiriese 
proporciones considerables, á pesar de que en la actual 
situación conocía que no se obtendría una reconciliación. 
(Gaceta nacional de Berlin.)

PR U SIA .—Berlin, 46 de Abril.—Varios periódicos han 
pretendido que el viaje del Conde Valentín Esterhazy, 
Embajador en San Petersburgo, tenia un  fin político. Sa
bemos por conducto fidedigno que esta versión carece de 
fundam ento. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 48.—-Parece saberse en  nuestros círculos di
plomáticos que las grandes Potencias opinan como Prusia

en todos los puntos de la cuestión de N eufchatel, excep
to en la que se refiere á la indem nización, y en otra mé
nos im portante. (Gaceta de Elberfeld.)

Idem , 49.— Casi se ha renunciado á la esperanza de 
ponerse de acuerdo con Suiza. ( Correspondencia Havas.)

Idem , id .—El Rey de Dinamarca ha confiado in te ri
namente la adm inistración del departamento de los Du
cados al Ministro de la G uerra, y  el de Negocios ex tran 
jeros al de Marina.

Dícese que el tratado sobre los derechos del Sund ha 
sido la causa priucipal de la dim isión de M. de Scheele.

La cuestión de Kangaroa continúa ocupando viva
mente la atención de la diplomacia rusa.

Se cree que Rusia solicitará que los buques de los 
aliados que se estacionen en el m ar Negro tengan órden 
de im pedir cualquiera expedición de hom bres ó de a r
mas para Circasia. (Mor nina Chronicle.)

SU IZ A .—Berna, 46 de A bril—De algunos dias á esta 
parte se ocupa nuestra prensa en saber cuál es la reso
lución adoptada por el Consejo federal acerca de la in
demnización que Prusia reclama, El Consejo ha exami

nado detenidamente las condiciones que el Conde Hatz- 
feld ha transmitido á nuestro Enviado ex trao rd inario , y 
parece que hay acuerdo en desechar las que se refieren 
á la soberanía de N eufchatel, tales como la garantía de 
los establecimientos y bienes de la Iglesia , el térm ino pa
ra  revisar la Constitución & c.; pero en cuanto á las de
mas cuestiones, especialmente la de indem nización, di-« 
fieren las op in iones: según unos parece que el Consejo 
federal se inclina en favor de la indemnización , en prin
cipio , y  según otros nada hay decidido en el particular. 
Esta cuestión viene á ser la dificultad principal para el 
pueblo. Para él casi es indiferente que el Rey de Prusia 
lleve tal ó cual título, pero no sucede así con la entrega 
del dinero. Algunos individuos del Consejo se oponen á 
la indemnización por no verse obligados á satisfacerla. 
Tal es la opinión del Bund. ( Diario aleman de Francfort.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Cleto y San Marcelino, Papas, y la Traslación de 
Santa Leocadia.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del P r  ado

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb itr io s  m u n icipa les, la  del m ercado  de qranos 
y  nota de p rec io s  de a r tícu lo s  de consum o, re s u lta  lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,328 fanegas de trigo.
4,658 arrobas de harina de id. 
4,600 libras de pan  cocido. 
9,769 arrobas de carbón.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

92 vacas, que componen 39,634 
libras de peso.

910 carneros, que hacen 8,344 
lib ra s  de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba ....

58 á 64 
62

87 corderos , que componen 
1,648 libras de peso.

Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........

57 á 60 rs. arr.
24 ctos.lib. 

75 á 85 rs. arrob 
22 ctos. lib. 

4 4 6 á 4 20 rs. arrob

18-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en c a n a l ...

»
»

»
» 400 á ........... 69

82
84
85 
89 
91

Lomo....................... » » 240
Jam ón..................... 400 á 116 id. 51 á 60 id. 328
Aceite..................... 68 á 70 id. 22 id. 44 . .
Vino........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos. . . . . . .

34 á 40 id.
»

40 á 50 id.

10 á 14 id. ello. 
12*18-20 cuartos. 

14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

))

400 ...........
326 ...........

Jud ías..................... 30 á 34 id. 1,405 fanegas.
A rroz...................... 36 á 40 id.
L entejas.................
Carbón....................

22 á 28 id. 
7 á 8 id.

Jabón ....................... 40 á 66 id. 16 á 22 id. 
3 á 4P a ta ta s .................... 7 á 8 id.

Lo que se anuncia  a l público p ar 
Madrid, 25 de Abril de  1857. —

a su in teligencia . 
E lA lcalde-C orreg idor, Cárlos Marfor

(
b n

‘i.

Juedan por ve 
í 600 fanegas.

nder so-

BO LSA .

Cotización del 25 de Abril de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 con so lid ad o , precio publi
cado, 39-85, c.—Idem no publicado, 39-95.

Idem diferido, id., 25-75 d.-O peraciones á plazo, 25- 
80 fin cor. ó á vol.

Inscripciones de id. id., id . , 25-95 fin pró. ó á vol. 
Amortizable de prim era , id. no publicado, 11 - 65 d. 
Idem de segunda, id . , 6-65 d.
Deuda del personal, id. publicado, 11-75.
A cciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.—Em isión 

de 1.° de A b ril de 1850. Fom ento  de á 4 ,000 r s . ,  idem  
no publicado, 83 sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85 d, id.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  idem, 

89-50 d.
Idem de 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . , idem, 

87-50 p.
Idem del C anal de Isab e l II de á 1,000 rs., 8 p o r 100 

an u a l, id .,  107 d.
Idem del B anco de E sp añ a , i d . , 144 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s ,  50-55 p .— P aris  á 8 dias, 5-26. 

P lazas del reino,

Dafio. Benef. Dafio. Benef

A lb a c e te . . .  1/4 p. L u g o . . . . . .  3 /4
A lic a n te .. .  ♦ . .  1/4 M á la g a . , . . .  . .  1/4 p,
A lm e n a . . .*  par. M u r c ia . . , . ,  par.
A v i l a . . . . . .  1/2 O ren se   y
B a d a jo z . . . .  par. O v ie d o .. . . . 1/2 d.
B a rc e lo n a .. . .  1/2 P a le n c ia . . .  3/4
B i l b a o . . . , ,  par. P am p lo n a .. 1/4 p.
B úrgos  3/4 P on tevedra , par.
C áce re s .................. 1 S a lam an ca . 3 /4
C ád iz ......................  */¿ d. S .S eb astian  par.
C aste llón . S a n ta n d e r  . 3/8
C iudad -R ea l 1/2 d. S a n tia g o ..?  . .  p a r d.
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. S e g o v ia . . . .  p a rp .
C oruña . . . .  , .  par d. S e v il la . , ... 3/4 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/2 p.
G e ro n a . T a rra g o n a .. 1/8
G ra n a d a . . .  3/8 p. 'T e ru e l...................
G uad a la ja ra  1/2 T oledo  3/4
H uelva  1/2 d. V a len c ia ........  4/2 d
H uesca  i  V a lladoüd .. 4
Jaén ............... 3/4 V ito ria ............ 4/4 d.
L eó n   1 Z a m o r a . . , .  1 p .
L é rid a . Z a ra g o z a ... 4/4
L o g ro ñ o ,. . ,  5 /8

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Ambéres, 20 de Abril. — D iferida , 24 5/8 d inero .— 
Interior, 38 13/16 dinero,

Francfort, 48 de A bril — D iferida, 24 5 /8 .— Interior 
38 1/8.

Lóndres, 20 de A bril — Consolidados, 93 1/4, 1/8.__
Diferido español, 25 á 4/4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ, EL 
30 del presente sin falta, la hermosa fragata española Rei
na de los Angeles, su Capitán T u to n , que se halla en 
aquella bahía. Es buque construido para esta c a rre ra , en 
la que está m uy acreditado por el distinguido trato que se 
da á los pasajeros, y por haber hecho cuatro viajes en esta 
estación, en tres meses y medio de navegación cada uno.

A este buque seguirá la Emigrante, que también se 
halla en Cádiz.

Admite carga y pasajeros, y se despachan, en Cádiz, 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en esta corte, por 
D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8.
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SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS DE JURISCON- 
sultos. Esta comisión ha acordado ab rir el juicio contra
dictorio que previene el art. 32 de los estatutos para de-' 
clarar con derecho á la pensión que ha solicitado Doña 
María de los Angeles Lorca, viuda del sócio D. Julián Mi- 
ralles y G arcía, el que nació en Santomera en 46 de Fe
brero de 1814; contrajo matrimonio con dicha señora en 
Murcia el dia 40 de Julio de 4844, y falleció en la misma 
ciudad en 26 de Febrero de 4856.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alega la referida viuda para el goce de la 
pensión, se servirán dirigirla en el término de un  mes,

contado desde la fecha en que se publique este anuncio 
en la Gaceta, al infrascrito Secretario, calle de Barcelona, 
núm. 42, cuarto segundo.

Madrid, 24 de Abril de 1857.=~Juan García de Quirós.

Esta comisión ha acordado abril el juicio contradicto
rio prevenido en el art. 32 de los estatutos para declarar 
con derecho á la pensión que por el sócio D. Ricardo Vi- 
tini y Pascual se ha pedido, exponiendo que se halla im
posibilitado físicamente para ejercer su profesión ó des
empeñar cualquier d es tin o , á causa de tener paralizadas 
la s  e x t r e m id a d e s  i n f e r io r e s  que le han c o n s t i tu id o  en uns 
paraplegía.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamacior 
sobre la exactitud de los hechos expresados, ó sobre h 
veracidad de la enfermedad y derecho que alega el refe
rido D. Ricardo Vitini y Pascual al disfrute de la pensión 
se servirán  dirigirla al infrascrito Secretario en el térm i
no de un  mes, contado desde la fecha en que se publique 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 24 de Abril de 1857.=*Juan García de Quirós.

M ? E£ L C °MpAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.- 
No habiendo tenido efecto por falta de representación de 
suficiente núm ero de acciones la asamblea general con
vocada para el 31 de Marzo ú ltim o , la Junta de gobier
n o , cumpliendo con lo prevenido en el art. 43 de los 
estatutos, convoca para una segunda reunión, que ten- 
drá lugar el 28 de Mayo próx im o , á las doce del día.

Tiene derecho de asistencia á la m ism a, con arreglo 
al art. 42 de los referidos estatutos, todo poseedor di 
1o acciones por lo ménos. Los que por efecto del cangi 
que se está verificando hubiesen ya recibido títulos al 
portador, necesitan para asistir á dicha ju n ta , siempre 
que reúnan el núm ero de 10 acciones, depositarlaf 
ántes del día 43 de Mayo en la Caja central de la Sociedad 
en M adrid, en la del Crédito Moviliario de Paris ó en la 
oficina de registro de Barcelona, por cuyas oficinas se 
les expedirán los correspondientes resguardos.

Los poderes otorgados para la asamblea general de 31 
de Marzo ultimo serán válidos en esta segunda reunión 
á ménos de no ser préviamente revocados por los otor
gantes.

Los que de nuevo se confieran se su jetarán  á las for
malidades expresadas en los anuncios publicados en las 
Gacetas de 26 y 27 de Febrero y 1.® de Marzo últim o 
debiendo quedar presentados en las respectivas oficinas 
para el dia 14 de Mayo ántes de las cuatro de la tarde.

Conforme a lo que se establece en el párrafo segundo 
del referido art. 43, serán válidos los acuerdos de esta 
segunda jun ta  genera l, cualquiera que sea el núm ero de 
acciones representadas.

Los puntos que con arreglo al mismo párrafo se so
meterán a la deliberación y aprobación de la asamblea 
general son los que siguen :

1.* Lectura de la memoria de la Junta de gobierno.
2.® Situación del contratista general después de i? 

rescisión de sú contrato y autorización á la Junta de go
bierno para activar y concluir la liquidación de la m a
nera más conveniente á los intereses sociales.

3. El nombramiento de Ingeniero Director en favoi 
de D Julio Carvallo, con las facultades y atribuciones d< 
que ha sido investido.

V  Revisión del proyecto de reforma de estatutos.
5. Balance general de cuentas al 28 de Febrero ú l

timo.
6. Aplicación que haya de darse á los productos de 

la explotación parcial.
Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 

jun ta  , se servirán  recoger con la debida anticipación de 
la Secretaría general las papeletas de en trada , com 
prensivas del número de votos que les correspondan 
bien por sr, b ien en rep resen tación , no pudiendo exigir 
se les permita la asistencia si careciesen de este re 
quisito.

Madrid, 23 de Abril de 1857.««El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 1492--3

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.—
Norma.

t e a t r o  d e l  p r í n c i p e . — A lr.s cuatro y  media 
de la tarde y ocho y media de la noche.—Sinfonía.—He
rencia de lágrimas, dram a nuevo original en tres actos y 
en verso.—Baile.—Malas tentaciones, pieza en un acto.

TEATRO DE L  C IR C O .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — La Escala de la v id a , comedia nueva origi
nal , penúltim a representación por ahora. — La Manola, 
baile. — El Abate Pirracas, sainete.

TEATRO DE l a  Z A R Z U E L A . — A los cuatro de
la tarde .—El Diablo en el poder.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Los Magyares.
c i r c o  DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  direc

ción de los Sres. Price ó h ijo .— Habrá dos funciones; la 
prim era á las cuatro y media de la ta rd e , y la segunda 
á las ocho y media de la noche. Los carteles d irán  los 
dormenores.


